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Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual
Sala Especializada en Protección al Consumidor
Resolución 1668-2014/SPC-Indecopi
Expedientes 112-2012/ILN-CPC

Procedencia: Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Norte
Denunciantes: Junta de Propietarios de la Unidad Inmobiliaria “Residencial Chaquilchaca”
Rocío Magaly Saavedra Linares
Lourdes Edith Rengifo viuda de Balarezo

Deyvis Edward Marín Ríos
Sheyla Castañeda Ramos
Omar César Loayza Ruiz
Mirtha Ynés Quilcat Suárez
Rosa Mercedes Monteverde Prado
Edilberto Isaías Prado Hinojoza
Denunciada: Zoila Filerma Melo Villacreses De Pontons
Materias: Idoneidad
Servicios Inmobiliarios
Actividades: Construcción de edificios completos o de partes de edificios
Sumilla: Se confirma la Resolución 192-2013/ILN-CPC en los extremos que declaró fundada la denuncia interpuesta por la Junta de Propietarios de la Unidad Inmobiliaria “Residencial Chaquilchaca” contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, por las siguientes conductas imputadas en su contra:
(i) No haber cumplido con ejecutar la construcción del complejo inmobiliario, conforme a los planos aprobados en la licencia de edificación y conformidad de obra otorgada por la Municipalidad correspondiente;
(ii) entregar las áreas y bienes comunes del complejo inmobiliario, a pesar de no contar con la correspondiente conformidad de obra;
(iii) no cumplió con efectuar el cambio de uso correspondiente del suministro de agua instalado en el complejo inmobiliario;
(iv) no cumplió con entregar los documentos del estado y verificación de operatividad de los extintores, los planos de evacuación de seguridad, así como el manual, protocolo o garantía de los elementos de seguridad del complejo inmobiliario;
(v) instaló en el complejo inmobiliario un tanque elevado y un tanque de cisterna de agua que no cumplen con el nivel de cloro residual ni con los parámetros bacteriológicos establecidos por el Ministerio de Salud;
(vi) haber construido deficientemente el complejo inmobiliario, pues Defensa Civil lo catalogó como de “Alto Riesgo”; y,
(vii) no cumplió con subsanar los defectos constatados en las áreas comunes del complejo inmobiliario, a pesar de que la Junta de Propietarios se lo requirió en más de una ocasión.
Igualmente, se confirma la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en los extremos que declaró infundada la denuncia interpuesta por la Junta de Propietarios de la Unidad Inmobiliaria “Residencial Chaquilchaca” contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por presunta infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, por las siguientes conductas imputadas en su contra:
(i) No habría cumplido con sus ofrecimientos referidos a que el complejo inmobiliario contaría con instalaciones de gas y amplio descanso antes del ingreso de los departamentos;
(ii) habría inscrito en Registro Públicos bienes inexistente del complejo inmobiliario y no habría cumplido con inscribir adecuadamente todos los departamentos;
(iii) se habría negado a cancelar los conceptos de gastos de instalación del servicio de vigilancia y la cuota respectiva por dicho servicio;
(iv) habría requerido que el pago de los servicios comunes del complejo inmobiliario sea efectuado de manera equitativa, a pesar que en el reglamento interno se establece que el cobro debe ser proporcional a la participación de cada propietario;
(v) no habría entregado de manera idónea los siguientes bienes comunes: ascensor, cuarto de máquinas del ascensor, cuarto de máquinas del sistema contraincendios, cuarto de cisterna contra incendios, la reja de las bombas de agua y la chapa eléctrica de la puerta de ingreso;
(vi) habría permitido que el importe cobrado por el servicio de luz del ascensor, durante los primeros meses, sea elevado; y,
(vii) habría cortado en más de una oportunidad el servicio de agua en el complejo inmobiliario, en el mes de agosto de 2011.
Por otro lado, se revoca la Resolución 192-2013/ILN-CPC en los extremos que declaró fundada la denuncia interpuesta por la Junta de Propietarios de la Unidad Inmobiliaria “Residencial Chaquilchaca” contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por presunta infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor y, reformándola se declara infundados los siguientes extremos, dejando sin efecto las medidas correctivas y sanciones respectivas:
(i) Habría incluido indebidamente en las actas de entrega de cada uno de los departamentos la entrega de las áreas y bienes comunes; y,

(ii) No habría informado sobre las condiciones de uso de los medidores de luz del complejo inmobiliario.
Asimismo, se confirma la Resolución 192-2013/ILN-CPC en el extremo que declaró fundada la denuncia presentada por la señora Rocío Magaly Saavedra Linares contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberle entregado su departamento sin la conformidad de obra respectiva.
De otro lado, se revoca la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Rocío Magaly Saavedra Linares contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por presunta infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor y, reformándola se declara infundada debido a que la denunciada no se encontraba obligada a entregar el departamento de la denunciante con los trámites de la independización e inscripción en Registros Públicos concluidos. Por ello, se deja sin efecto la sanción impuesta por tal extremo.
Asimismo, se confirma la Resolución 192-2013/ILN-CPC en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Rocío Magaly Saavedra Linares contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, debido a que el departamento adquirido por la denunciantes presentó las siguientes fallas: (i) las paredes y techos tienen imprimante; (ii) el piso parquet se encuentra rayado y manchado con restos de imprimante y pintura; (iii) la mayólica de la cocina cuentan únicamente con puertas y de la más baja calidad, asimismo, no están enchapados y presentan un tarrajeo irregular en el piso, techo y paredes; (iv) la cañería y llaves del departamento se encuentran expuestas; (v) la mesa de la cocina tiene un acabado artesanal, en cuanto al fraguado y colocación de rodoplax; (vi) la mayólica de la grifería del lavadero se encuentra rota y resanada con cemento; (vii) los cerámicos del área de lavado se encuentran incompletos; (viii) las mayólicas de los baños se encuentran sin fraguar; las ventanas y las puertas de los baños presentan restos de pintura; (ix) presencia de fisuras en las paredes y techos; (x) la lavandería solo cuenta con un punto de agua fría; (xi) las puertas se encuentran descuadradas; (xii) falta instalar del detector de variación de temperatura, los interruptores de luz y el detector de humo; (xiii) las conexiones eléctricas no cuentan con toma atierra; y, (xiv) la puerta de ingreso no cuenta con las características de resistencia, a pesar de estar considerado como una cortafuego.

Igualmente, se confirma la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en los extremos que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Rocío Magaly Saavedra Linares, la señora Lourdes Edith Rengifo Viuda de Balarezo, la señora Rosa Mercedes Monteverde Prado y el señor Edilberto Isaías Prado Hinojosa contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haber otorgado a los denunciantes una garantía por la construcción de sus departamentos que no se ajusta al plazo establecido legalmente.
Asimismo, se confirma la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por el señor Deyvis Edward Marín Ríos contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, debido a que la denunciada entregó el departamento al denunciante fuera del plazo establecido.
Por su parte, se confirma la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en los extremos que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Rocío Magaly Saavedra Linares, el señor Deyvis Edward Marín Ríos y la señora Mirtha Ynés Quilcat Suárez contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 78°.2 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, debido a que la denunciada no cumplió con entregar a los denunciantes el documento de aprobación del proyecto inmobiliario ni los planos de distribución de sus respectivos departamentos, a la firma del contrato de compraventa.
Por el contrario, se revoca la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en los extremos que declaró fundada la denuncia interpuesta por el señor Deyvis Edward Marín Ríos y la señora Mirtha Ynés Quilcat Suárez contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por presunta infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor y, reformándolas, se declara infundados dichos extremos, debido a que la denunciada cumplió con entregar los departamentos de los denunciantes con el metraje establecido en los contratos de compraventa respectivos. Por tal motivo, se deja sin efecto las medidas correctivas y las sanciones impuestas por tales imputaciones.
Por otra parte, se confirma la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por el señor Deyvis Edward Marín Ríos contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, debido a que la denunciada entregó un estacionamiento doble que no cumple con lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones.
Igualmente, se confirma la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Rosa Mercedes Monteverde Prado y el señor Edilberto Isaías Prado Hinojosa contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, debido a que el departamento adquirido por los denunciantes presentó las siguientes fallas: (i) el cerámico y bordes de rodoplax del tablero de la mesa de la cocina se encuentran desnivelados y descuadrados; (ii) la vista del baño principal y el de visitas se encuentran sin tarrajear; (iii) las ventanas del baño principal y el de visitas se encuentran sucias; (iv) las mayólicas de la pared de la cocinas y el dormitorio principal presentan fisuras; y, las conexiones de las llaves del baño principal, de visita, del pasadizo y de la cocina se encuentran expuestas y sin un buen acabado.
Por su parte, se confirma la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Rosa Mercedes Monteverde Prado y el señor Edilberto Isaías Prado Hinojosa contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, debido a que la denunciada no construyó su departamento conforme a los planos aprobados por la Municipalidad, existiendo discrepancias en: (i) la ubicación de la ventana; (ii) no existen elementos de seguridad al ingreso del departamento; (iii) el vano de puerta de ingreso, ubicado al costado de la lavandería, es muy pequeño; (iv) el baño y la lavandería no cuentan con agua caliente; (v) el ambiente de la cocina y el hall no cuentan con detector de humo; (vi) el baño de visita, la cocina y la lavandería no cuentan con sumideros; (vii) las jardineras no tienen acceso y no cuentan con conexión de agua y desagüe.
Asimismo, se confirma la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Rosa Mercedes Monteverde Prado y el señor Edilberto Isaías Prado Hinojosa contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, debido a que la denunciada instaló en el departamento de los denunciantes tableros eléctricos que no concuerdan con lo establecido en la memoria descriptiva correspondiente y además que carecen de idoneidad.

Sanciones:
Zonas y bienes comunes:
Zonas de propiedad exclusiva:
Señora Saavedra:

	Infracción
	Sanción

	Construcción de un edificio que no se encuentra acorde con los planos aprobados en la municipalidad correspondiente
	Quince (15) UIT

	Entrega de bienes y zonas comunes sin haber culminado la construcción de los mismos y sin contar con la conformidad de obra
	Siete (7) UIT

	Falta de entrega del estado y verificación de operatividad de los extintores, los planos de evacuación de seguridad, así como el manual, protocolo o garantía de los elementos de seguridad del edificio
	Tres (3) UIT.

	Instalación de un tanque elevado y un tanque de cisterna de agua, que no cumplen con el nivel de cloro residual ni con los parámetros bacteriológicos establecidos por el Ministerio de Salud
	Quince (15) UIT

	Construcción de un edificio catalogado en el alto riesgo
	Quince (15) UIT.

	Entrega de un edificio carente de idoneidad
	Quince (15) UIT

	Total
	Setenta (70) UIT


	Infracción
	Sanción

	Entrega del departamento, a pesar que la construcción del edificio del cual forma parte aún no había concluido
	Siete (7) UIT

	Otorgamiento de un plazo de garantía que no se encuentra acorde con el ordenamiento jurídico vigente
	Siete (7) UIT

	Falta de entrega de documentos al momento de suscribir el contrato de compraventa
	Dos (2) UIT

	Entrega de un departamento carente de idoneidad.
	Cinco (5) UIT

	Total
	Veintiun (21) UIT


Señora Rengifo:

	Infracción
	Sanción

	Otorgamiento de un plazo de garantía que no se encuentra acorde con el ordenamiento jurídico vigente
	Siete (7) UIT

	Total
	Siete (7) UIT


Señor Marín:
	Infracción
	Sanción

	Falta de entrega de documentos al momento de suscribir el contrato de compraventa
	Dos (2) UIT

	Falta de entrega del departamento en el plazo pactado
	Tres (3) UIT

	Entrega de un estacionamiento que no se ajusta a las medidas establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones
	Cinco (5) UIT

	Total
	Diez (10) UIT


Señora Quilcat:

	Infracción
	Sanción

	Falta de entrega de documentos al momento de suscribir el contrato de compraventa
	Dos (2) UIT

	Total
	Dos (2) UIT


Señores Monteverde Prado:
	Infracción
	Sanción

	Otorgamiento de un plazo de garantía que no se encuentra acorde con el ordenamiento jurídico vigente
	Siete (7) UIT

	Entrega de un departamento carente de idoneidad.
	Cinco (5) UIT

	Colocación de tableros electrónicos que difieren a los indicados en la memoria descriptiva.
	Tres (3) UIT

	Total
	Quince (15) UIT


Lima, 22 de mayo de 2014
I. Antecedentes
1. Mediante escritos del 25 de noviembre de 2011, 29 y 31 de mayo, 4 y 10 de julio, 8, 14 y 27 de agosto de 2012, la Junta de Propietarios de la Unidad Inmobiliaria “Residencial Chaquichalca” (en adelante, la Junta de Propietarios)1 y los señores Rocío Magaly Saavedra Linares (en adelante, la señora Saavedra), Lourdes Edith Rengifo Viuda de Balarezo (en adelante, la señora Rengifo), Deyvis Edward Marín Ríos (en adelante, el señor Marín), Sheyla Castañeda Ramos (en adelante, la señora Castañeda), Omar César Loayza Ruiz (en adelante, el señor Loayza), Mirtha Ynés Quilcat Suárez (en adelante, la señora Quilcat) y Rosa Mercedes Monteverde Prado y Edilberto Isaías Prado Hinojoza (en adelante, los señores Monteverde Prado) denunciaron a la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons2 (en adelante, la señora Melo), ante la Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Norte (en adelante, la Comisión) por presuntas infracciones de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor3 (en adelante, el Código), debido a la presencia de defectos en las áreas comunes y en los departamentos que adquirieron de la denunciada.

2. Al respecto, la Junta de Propietarios señaló sobre las áreas comunes lo siguiente:
(i) La denunciada no ejecutó la obra denominada “Residencial Chaquilchaca”, de acuerdo a los planos aprobados en la Licencia de Edificación y Conformidad de Obra sin variación otorgada por la Municipalidad Distrital de San Miguel (en adelante, la Municipalidad);

(ii) ofreció departamentos con 104 m2, edificio con instalaciones de gas y descanso antes del ingreso a cada uno de los departamentos; no cumpliendo con ello, además de ofrecer que la fachada del edifico tendría buen acabado; no obstante, al momento de la entrega se verificó que el acabado frontal era diferente (lajas/cerco perimétrico y puerta diferente) y que en las caras laterales no se muestra el acabado ofrecido;

(iii) entregó los departamentos, así como áreas y bienes comunes sin haber culminado la construcción del edificio y sin contar con la conformidad de obra; contraviniendo lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones;

(iv) en las actas de entrega de los departamentos incluyó indebidamente la entrega de las áreas y bienes comunes a cada propietario, a pesar de que deben ser entregados al Presidente de la Junta de Propietarios; además, consignó en las acta de entrega que los departamento cuentan únicamente con una garantía de un (1) año; sin embargo, la garantía legal para estos casos es de cinco (5) años;

(v) el día de la entrega de los departamentos se efectuó un sorteo para elegir a los miembros de la Junta de Propietarios; no cumpliéndose con entregar ningún documento al respecto;

(vi) dos (2) días después de llevado a cabo el mencionado sorteo, sin entregar el Reglamento ni indicar su existencia, se apersonó al departamento del Presidente elegido, el señor Luis Chanco (en adelante, el señor Chanco) y sin hacerse ninguna inspección le entregó las llaves de los siguientes bienes comunes: ascensor, cuarto de máquinas del ascensor, cuarto de máquinas del sistema contraincendios, cuarto de cisterna contra incendios, de la reja de bombas de agua, de la chapa eléctrica de la puerta de ingreso, además de indicar que en dicha reunión no entregaron al señor Chanco ningún documento referido a los bienes supuestamente entregados como por ejemplo: estado y certificado de operatividad de extintores o los planos de evacuación de seguridad o de evacuación del edificio, manual, protocolo o garantía de los elementos de seguridad;

(vii) el 7 de agosto de 2011 la denunciada les remitió un acta de entrega de bienes comunes, mencionando que era la segunda vez que lo realizaba, a pesar que ello no es cierto.
(viii) en dicha oportunidad se entregaron los siguientes bienes comunes: planos de edificación, seis (6) extintores, siete (7) luces de emergencia, seis (6) detectores de humo, seis (6) gabinetes con llave, boquillas y mangueras contra incendios, siete (7) puertas contrafuegos, una (1) manguera contra incendios de repuesto; sin embargo, estos presentaron los siguientes defectos:

- Los planos no pueden ser visualizados, pues se requiere contar con conocimientos del programa Autocad. Agregó, que dichos documentos no cuentan con firma del Ingeniero responsable y, además, no son los que se encuentran en la Municipalidad;

- los extintores resultan insuficientes, dado que en el plano de seguridad se indica dos (2) por piso. Asimismo, señaló que dichos bienes no cuentan con tarjetas de control de presurización ni operatividad;

- las luces de emergencia resultan insuficientes, pues en el plano de seguridad se consigna hasta cuatro (4) luces de emergencia por piso. Asimismo, indicó que dichas luces no fueron instaladas en el techo ni en el estacionamiento, ni se cumplió con entregar los certificados de operatividad y garantía de las mismas;

- los detectores de humo no fueron instalados dentro de cada departamento, conforme lo exige el Reglamento Nacional de Edificaciones (en adelante, el Reglamento);

- los gabinetes contra incendios no son funcionales y, además, no se encuentran señalizados;

- las puertas cortafuego no se ajustan a las características ofrecidas y son insuficientes en número; la manguera contra incendios entregada se encuentra en mal estado, pues presenta un agujero.

(ix) la señora Melo no cumplió con entregar: planos del edificio debidamente suscritos por el ingeniero correspondiente, memoria descriptiva, planos de ubicación de los pozos a tierra, certificado de limpieza y desinfección de las cisternas y tanque elevado, especificaciones técnicas, etc; a pesar de habérselo solicitado en más de una oportunidad;

(x) efectuó la limpieza del tanque de agua con personal que no se encontraba debidamente capacitado para ello. Asimismo, el tanque elevado y el tanque de la cisterna de agua no cumplen con el nivel de cloro residual ni con los parámetros bacteriológicos exigidos por el Ministerio de Salud;

(xi) respecto al servicio de agua, señaló que el cobro del mismo se efectuó tomando en cuenta una categoría que no le correspondía al Edificio “Residencial Chaquilchaca”, pues a pesar de ser uno multifamiliar, el importe cobrado fue de uno industrial; asimismo, indicó que en el mes agosto de 2011 se produjo el corte de agua en más de una oportunidad, produciéndose desabastecimiento de agua en el edificio;
(xii) sobre el servicio de luz, señaló que el recibo correspondiente al ascensor del edificio en un principio no se emitió, pero posteriormente se regularizó. No obstante, el cobro efectuado fue defectuoso, trayendo como consecuencia que meses después se produzca un reajuste que incrementó la cuota a cancelar por dicho concepto;

(xiii) en relación a los servicios comunes, la Junta señaló que la denunciada no cumplió con aportar el importe de S/. 50,00 por gastos de instalación de servicios de vigilancia, ni cancelar la cuota por concepto de dicho servicio, a pesar que se encontraba obligada a ello, conforme lo establecido en el Reglamento Interno. Asimismo, precisó que la denunciada requirió que el pago de los servicios comunes se efectúe de manera equitativa; no obstante, a que en el Reglamento Interno se establece que debe hacerse de manera porcentual al área ocupada;

(xiv) inscribió en Registros Públicos elementos inexistentes en el edificio; asimismo, no cumplió con inscribir adecuadamente todos los departamentos;

(xv) Defensa Civil, luego de la inspección correspondiente, catalogó al Edificio “Residencial Chaquichalca” como en Alto Riesgo;

(xvi) las instalaciones eléctricas del edificio no son idóneas, pues no cuentan con un pozo a tierra. Asimismo, el medidor de luz instalado es trifásico cuando debió ser monofásico y, además, su antigüedad ocasiona que el cobro de luz sea mayor. Adicionalmente, indicó que no cumplió con informar cómo funcionan los medidores independientes;

(xvii) la denunciada no ha cumplido con subsanar las observaciones formuladas respecto de las zonas comunes, a pesar de habérselo requerido en más de un oportunidad, siendo estas las siguientes:

- En el cuarto de maquina del ascensor faltan luces de emergencia a ambos lados y las puertas de acceso están frente a las escaleras,

- acceso a la azotea, falta puerta contra fuego, luces de emergencia, gabinete contra-incendio y señalización,

- falta pasamanos al lado derecho, en todo el recorrido de las escaleras,

- falta revestimiento en fechada posterior y ambos lados del edificio,

- azotea y demás áreas comunes del edificio no presenta un adecuado acabado de pintura con sellador y lavable de extintores,

- pintado adecuado de fachada con sellador y pintura lavable de extintores,

- pozos de luz N° 1, N° 2 y N° 3 presentan pintura inadecuada sin sellador y pintura lavable exterior,

- ductos de ventilación de baños de servicios y baños principales no han sido tarrajeados ni pintados,
- escalera de gato instalada en el techo no otorga condiciones de durabilidad, dado que está elaborada con fierros de construcción,

- no existe abrazaderas en el trayecto de los tubos externos del edificio,

- muro sobresaliente que contiene tubo de agua en el piso hace superficie irregular,

- piso de azotea sigue presentando fisuras,

- mayólicas se encuentran colocadas en superficies con vacíos (no compactas) en todo el recorrido de las escaleras, las mismas que son de baja calidad y poca durabilidad,

- cuarto de maquinas de ascensor no cumple con lo solicitado por el proveedor Ascensores Andinos,

- falta de luce de emergencia (lado derecho) de todo el recorrido de las escaleras,

- material antideslizante de todo el recorrido de las escaleras es de naturaleza inflamable, siendo que según la normativa vigente no puede estar en caja de escalera, además de no presentarse en dos (2) escalones en la bajada al sótano, requiriéndose que se instalen cantoneras de aluminio,

- gabinetes metálicos de manguera contra - incendio presentan oxidación,

- cajas metálicas de comunicaciones con capacidad insuficiente,

- tanque elevado con revestimiento inadecuado y tapa no funcional,

- techo de acceso al tanque y techo del tanque elevado de agua requiere reforzamiento, no se encuentra tarrajeado, no se ha colocado ladrillos pasteleros en borde de techos,

- pintar estructuras metálicas expuestas con pintura epóxica y anticorrosiva,

- corregir irregularidad en el primer escalón al bajar de la azotea,

- las puertas principal y de los estacionamientos difieren de acuerdo a lo ofrecido en la publicidad,

- registro principal de desagüe ubicado en la calle, está desnivelado y sellado con cemento en un lado,

- el depósito de basura no posee mayólicas para facilitar su limpieza,

- puertas contrafuego poseen tres bisagras y no cuatro, según planos aprobados,

- en el pozo de luz se encuentra el tubo de sistema contraincendios que no cuenta con manómetro, según plano IS-04 de 0.5, además está expuesto y presenta manchas de pintura en todo su trayecto y a su costado existe un tubo de PVC expuesto y manchado,

- no existe grifo de agua en cochera 04-B, según plano IS-01 de 05,
- medidor de agua en la entrada de estacionamiento 02, según Plano IS-01 de 05, físicamente está en estacionamiento 4-A,
- no existe grifo de agua en cuarto de depósito de basura, según plano IS-01 de 05,

- no existe grifo de agua en jardinería interior de mampara de ingreso principal, según plano IS-01 de 05,

- los circuitos del calentador y lavadora de los departamentos se describen independientes en Plano IE-3, físicamente se encuentran en un solo circuito,

- no existen grifos de agua en lados laterales del patio de sótano, según plano IS-01 de 05,

- los circuitos del calentador y lavadora se describen independientes en planos IE-3, físicamente se encuentran en un solo circuito,

- detalle de banco de medidores no concuerda con el físico, según Plano IE-3,
- según plano IE-3 se describen 03 unidades del pozo a tierra en estacionamientos 03 y 04 físicamente sólo hay dos (2) en estacionamientos 01 y 3-A,
- no existe circuito para salida de puertas levadizas de cochera (salida de fuerza), descrito en Plano IE-2,
- falta detector de humo en hall de cada departamento, según plano SE-1,
- falta detector de fuego en las cocinas de cada departamento, según plano SE-1,
- boya y accesorio del sistema de bombeo presentan residuos de concreto y oxidación,

- fisura en la pared del área del estacionamiento,

- fierros expuestos en la azotea,

- estructuras metálicas oxidadas,

- falta instalar una puerta en el cuarto de maquinas del ascensor,

- los equipos instalados en el cuarto de maquinas del ascensor se encuentran expuestos,

- el techo del tanque elevado se encuentra sucio y sin tapa; asimismo, los ductos de ventilación y el tubo de salida se encuentran atados con alambres,

- el fondo y paredes del tanque elevado de agua se encuentran ennegrecidos, y,

- el piso de la entrada del estacionamiento ubicado al lado derecho del edificio se encuentra hundido.
De las fallas en el Departamento N° 102 de propiedad de la señora Saavedra:
(i) La denunciada la expuso en peligro al entregarle su departamento, a pesar que el edificio aún se encontraba en construcción;

(ii) le otorgó por la construcción de su departamento una garantía de un (1)

año, a pesar que legalmente se establece cinco (5) años;

(iii) la fachada de su departamento no se encuentra acorde con lo ofrecido en la publicidad;

(iv) no le entregó al momento de suscribir el contrato de compraventa el documento de aprobación del proyecto ni los planos de distribución de su departamento, por eso no pudo conocer que su puerta tenia la característica de cortafuego;

(v) luego de un mes de habitar su departamento, la denunciada le solicitó que suscriba un acta de entrega del mismo, a pesar que aún no tenía conformidad de obra y en dicho documento se incluyó indebidamente la entrega de las zonas comunes, sin efectuarse descripción alguna y a pesar que no contaban con la conformidad de obra;

(vi) al habitar su inmueble, constató la presencia de los siguientes desperfectos: (i) las paredes y techos tenían imprimante; (ii) el piso parquet se encontraba rayado y manchado con restos de imprimante y pintura; (iii) la mayólica de la cocina se encontraba rajada y con irregular fraguado; las ventanas se encontraban sucias, con pintura y con residuos de cemento; (iv) los reposteros bajos de la cocina contaban únicamente con puertas y de la más baja calidad, asimismo, no estaban enchapados y presentaban un tarrajeo irregular en el piso, techo y paredes; (v) la cañería y llaves se encontraban expuestas; (vi) la mesada de la cocina tenía un acabado artesanal, en cuanto al fraguado y colocación de rodoplax; (vii) la mayólica de la grifería del lavadero se encontraba rota y resanada con cemento; (viii) los cerámicos del área de lavado se encontraban incompletos; (ix) las mayólicas de los baños se encontraban sin fraguar; (x) las ventanas y las puertas de los baños presentaban restos de pintura;

(vii) a la fecha, su inmueble presenta los siguientes defectos: falta detector de variación de temperatura; presencia de fisuras en paredes y techos; la lavandería solo cuenta con punto de agua fría; las puertas se encuentran descuadradas; falta instalar los interruptores de luz; falta instalar el detector de humo; las conexiones eléctricas no cuentan con toma a tierra; la puerta de ingresa no cuenta con las características de resistencia, a pesar de estar considerado como una cortafuego; el tanque elevado de agua no cumple con condiciones sanitarias; y,

(viii) el cobro de agua se hace tomando como base que el edificio posee categoría industrial, pese a que es uno multifamiliar.
De las fallas en el Departamento N° 202 y 501 de propiedad del señor Rengifo y señores Castañeda y Loayza, respectivamente
(i) La denunciada les otorgó por la construcción de sus departamentos una garantía de un (1) año; no obstante, que legalmente se establece cinco (5);
De las fallas en el Departamento N° 301 de propiedad del señor Marín
(i) El edificio no fue construido conforme al proyecto aprobado en la Municipalidad correspondiente;

(ii) al momento de la suscripción del contrato de compraventa no le entregó el documento de aprobación del proyecto ni los planos de distribución ni el acta de acabados de su departamento;

(iii) no le entregó su departamento en la fecha pactada, sino dos meses después y a pesar que no contaba con conformidad de obra;

(iv) condicionó la entrega de su inmueble a la firma de un acta que fue redactada únicamente por la denunciada. Asimismo, indicó que consignó en dicho documento características que no se ajustaban a la realidad y que, además, se entregaba también las zonas comunes, a pesar que aun no contaban con conformidad de obra;

(v) si bien al momento de la entrega detectó algunos desperfectos, manifestó que cumplió con subsanarlos sin efectuar reclamo alguno a la denunciada; no obstante, aun contaría con los siguientes problemas:

- el ducto de ventilación del baño principal no cuenta con tarrajeo, empastado ni pintado;

- el baño de visita no se encuentra tarrajeado y en la parte inferior se observa restos de basura, maderas, fierros y bolsas de cemento;

- el parquet no se ha instalado adecuadamente, pues presenta desniveles y algunos se están levantando;

- los reposteros no se encuentran bien instalados y las paredes de su interior no se encuentran tarrajeadas ni pintadas;

- los circuitos del calentador y lavadora se describen independientes en el plazo IE3, pero físicamente se encuentran en un solo circuito.

(vi) le exigió que el pago del servicio de agua sea efectuado de acuerdo a una tarifa industrial, a pesar que el inmueble es multifamiliar;

(vii) ofreció que su departamento contaría con 104 m2, pero en realidad tiene un metraje menor;

(viii) la denunciada le vendió un estacionamiento doble; sin embargo, al momento de la entrega del mismo observó que no se ajustaba a la característica ofrecida. Asimismo, dicho estacionamiento no cuenta con las dimensiones mínimas establecidas en el Reglamento;

(ix) desde julio de 2011 viene solicitando la entrega de los documentos correspondientes a las áreas comunes, no obstante no ha obtenido respuesta alguna;

(x) ha constatado que la denunciada ha inscrito ante Registros Públicos elementos inexistentes en el edificio; y,
(xi) ha incluido en el contrato de compraventa una cláusula abusiva, pues se indica que la compra del departamento se efectúa ad corpus, lo cual implica que si hubiese alguna diferencia en relación con el proyecto aprobado no podría reclamar.
De las fallas en el Departamento N° 502 de propiedad del señor Quilcat
(i) La denunciada ofreció en su afiche publicitario que su departamento contaría con 104 m2, no obstante, no cumplió con ello;

(ii) no le entregó al momento de suscribir el contrato de compraventa el documento de aprobación del proyecto ni los planos de distribución de su departamento;

(iii) no cumplió con entregar su departamento en la fecha pactada, esto es enero de 2011, sino dos meses después;

(iv) la entrega de su departamento no se hizo de manera idónea, pues se efectuó a pesar que no contaba con la conformidad de obra y sin efectuarse inspección alguna in situ. Indicó que la señora Melo expidió un acta de entrega que fue llenada únicamente por ella, el mismo que contenía imprecisiones y acabados que no se ajustaban a la realidad. Asimismo, señaló que en dicho documento se indicó que también se hacía entrega de las áreas y bienes comunes, a pesar que tampoco contaban con la conformidad de obra;

(v) al momento de la entrega de la entrega de su departamento constató que presentaba deficiencias; no obstante, asumió los costos de la reparación sin efectuar reclamo alguno a la denunciada;

(vi) la señora Melo no efectuó el cambio de uso del inmueble de industrial a multifamiliar, lo que ocasionó que tenga que asumir un pago mayor por servicio de agua;

(vii) desde julio de 2011 viene solicitando la documentación referida a las áreas comunes y bienes comunes, no obstante no ha cumplido con ello.
De las fallas en el Departamento N° 601 de propiedad de los señores Monteverde Prado
(i) La denunciada al momento de la compraventa de su departamento (bien futuro) no le entregó los planos de distribución del mismo, ni el documento de aprobación de construcción del proyecto inmobiliario denominado “Residencial Chaquilchaca”;

(ii) no entregó su departamento de manera idónea, pues únicamente le hizo entrega de las llaves sin haber efectuado previamente una inspección, motivo por el cual solicitó que se efectuara la entrega formal del mismo; pero, la denunciada se negó a ello, alegando que ya lo había realizado. Asimismo, precisó que el acta de entrega de su departamento fue redactado únicamente por la denunciada, señalando indebidamente que estaba entregando también las zonas comunes, a pesar que ello no fue así;

(iii) desde julio de 2011 viene solicitando que expida una adecuada acta de entrega de su departamento, así como copia de los siguientes documentos: partida registral de su inmueble; planos de las instalaciones de servicios de su departamento, así como de los comunes, debidamente suscritos por el Ingeniero responsable; memoria descriptiva y especificaciones técnicas, firmados por el arquitecto responsable. No obstante, la denunciada no ha atendido su solicitud;

(iv) otorgó un (1) año de garantía por la construcción de su departamento, a pesar que legalmente se indica que debe ser 5 años;

(v) agregó, que su departamento presenta los siguientes desperfectos:

- las paredes de todos los ambientes se encuentran pintados con base (imprimante);

- el piso parquet se encuentra manchado, sin pulir y sin tener acabado final;

- las chapas de la puertas interiores se encuentran oxidadas y no cierran adecuadamente;

- el cerámico y bordes de rodoplax del tablero de la mesa de la cocina se encuentran desnivelados y descuadrados;

- la vista del baño principal y el de visitas se encuentran sin tarrajear;

- las ventanas del baño principal y el de visitas se encuentran sucias;

- las mayólicas de la pared de la cocinas y el dormitorio principal presentan fisuras;

- el interior de los reposteros bajos no cuenta con cerámicos, solo cuentan con tarrajeo irregular en el piso techo y paredes;

- las conexiones de las llaves del baño principal, de visita, del pasadizo y de la cocina expuestas y sin un buen acabado; y,

- la caja de las llaves, los interruptores, los soquetes de luz, el timbre, las duchas, los enchufes y las ventanas de todo su departamento se encuentran sucios y con restos de imprimante;

(vi) no construyó su departamento conforme a los planos aprobados por la Municipalidad correspondiente, existiendo discrepancias en:

- la ubicación de la ventana;

- no existen elementos de seguridad al ingreso del departamento;

- el vano de puerta de ingreso, ubicado al costado de la lavandería, es muy pequeño;

- el baño y la lavandería no cuentan con agua caliente;

- el ambiente de la cocina y el hall no cuentan con detector de humo;

- el baño de visita, la cocina y la lavandería no cuentan con sumideros;

- las jardineras no tienen acceso y no cuentan con conexión de agua y desagüe;

(vii) los tableros eléctricos instalados en su departamento no concuerdan con lo establecido en la memoria descriptiva, pues en esta se señala que su departamento contaría con interruptores termomagnéticos para cada circuito, que en cada uno de los tomacorrientes se colocarían interruptores diferenciales de 30 amperios, y que llevarían una bornera para la puesta a tierra. Asimismo, se indica que los tableros eléctricos serían metálicos y de color gris; no obstante, la denunciada no cumplió con lo antes mencionado; y,
(viii) la alimentación eléctrica del tablero T-SG (servicios generales) no es idónea, pues resulta insuficiente.

3. Solicitaron como medidas correctivas se ordene a la denunciada lo siguiente: (i) La Junta de Propietarios: la contratación de una empresa especialista en refacciones de edificios para que efectúe las reparaciones denunciadas o de no ser posible que realice el pago de S/. 100 000,00 para hacerse cargo directamente de las mismas,

(ii) la señora Saavedra: (i) que se deje sin efecto la validez del acta de entrega de su departamento; (ii) que se ordene a la denunciada que contrate una empresa especialista en refacciones para que realice los trabajos para adecuar el edificio conforme a las características señaladas en el proyecto aprobado por la Municipalidad correspondiente, o, en su defecto, que realice una valorización de las implicancias de estas variaciones; y, (iii) solicitó una indemnización por los perjuicios causados. Asimismo, requirió el pago de las costas y costos del procedimiento,

(iii) la señora Rengifo y los señores Loayza: a) la denunciada otorgue una garantía de cinco años por la construcción de sus departamentos; b) se efectúe una valorización de los daños y perjuicios ocasionados, así como lo consignado en el literal (ii) del párrafo anterior. Asimismo, solicitaron el pago de las costas y costos del procedimiento,

(iv) el señor Marín solicitó como medidas correctivas las consignadas en los literales (i), (ii) y (iii) que se indican en los párrafos precedentes. Adicionalmente, requirió que se deje sin efecto la cláusula que indica que la venta de su inmueble se efectúa ad corpus, por considerarla abusiva. Asimismo, solicitó el pago de costas y costos del procedimiento,

(v) la señora Quilcat solicitó como medidas correctivas los literales i), ii) y (ii) indicados en las líneas precedentes. Igualmente, solicitó el pago de las costas y costos del procedimiento,

(vi) los señores Prado solicitaron que se deje sin efecto el acta de entrega de su departamento; que la denunciada acepte todas las variaciones efectuadas; indemnización por los infracciones cometidas; se le otorgue una garantía de cinco años por la construcción de su departamento. Asimismo, solicitó lo señalado en el literal ii) indicado previamente. Finalmente solicitó el pago de las costas y costos del procedimiento.
4. Mediante Resolución 192-2013/ILN-CPC del 13 de marzo de 2013, la Comisión resolvió lo siguiente:
(i) Declaró fundada la denuncia interpuesta por la Junta de Propietarios contra la señora Melo por infracción al artículo 19° del Código, en los extremos referidos: Construcción de un edificio que no se encuentra acorde con los planos aprobados en la municipalidad correspondiente; entrega de bienes y zonas comunes sin haber culminado la construcción de los mismos y sin contar con la conformidad de obra; Inclusión de los bienes comunes en las actas de entrega de los bienes de propiedad exclusiva; Falta de entrega del estado y verificación de operatividad de los extintores, los planos de evacuación de seguridad, así como el manual, protocolo o garantía de los elementos de seguridad del edificio; falta de información del funcionamiento de los medidores; Instalación de un tanque elevado y un tanque de cisterna de agua, que no cumplen con el nivel de cloro residual ni con los parámetros bacteriológicos establecidos por el Ministerio de Salud, debido al mal mantenimiento de los mismos; construcción de un edificio catalogado en el alto riesgo; colocación de instalaciones eléctricas carentes de idoneidad; falta de entrega de determinados documentos y bienes comunes; entrega de un Edificio carente de idoneidad, sancionándolo de la siguiente manera:
	Infracción
	Sanción

	Construcción de un edificio que no se encuentra acorde con los planos aprobados en la municipalidad correspondiente
	Quince (15) UIT

	Entrega de bienes y zonas comunes sin haber culminado la construcción de los mismos y sin contar con la conformidad de obra
	Siete (7) UIT

	Inclusión de los bienes comunes en las actas de entrega de los bienes de propiedad exclusiva
	Tres (3) UIT

	Falta de entrega del estado y verificación de operatividad de los extintores, los planos de evacuación de seguridad, así como el manual, protocolo o garantía de los elementos de seguridad del edificio
	Tres (3) UIT

	Falta de información del funcionamiento de los medidores
	Dos (2) UIT

	Instalación de un tanque elevado y un tanque de cisterna de agua, que no cumplen con el nivel de cloro residual ni con los parámetros bacteriológicos establecidos por el Ministerio de Salud
	Quince (15) UIT

	Construcción de un edificio catalogado en el alto riesgo
	Quince (15) UIT

	Colocación de instalaciones eléctricas carentes de idoneidad
	Seis (6) UIT.

	Falta de entrega de determinados documentos y bienes comunes
	Tres (3) UIT.

	Entrega de un Edificio carente de idoneidad
	Quince (15) UIT

	Total
	Ochenta y nueve (89) UIT


(ii) declaró fundada la denuncia interpuesta por la Junta de Propietarios contra la señora Melo por infracción al artículo 46° del Código, en el extremo referido a la falta de cumplimiento de la publicidad difundida por la denunciada, sancionándola con una multa de cinco (5) UIT;

(iii) declaró infundada la denuncia interpuesta por la Junta de Propietarios contra la señora Melo por presunta infracción al artículo 19° del Código, en los extremos referidos a que la denunciada: no cumplió con sus ofrecimientos referidos a que la Residencial Chaquilchaca contaría con instalaciones de gas y amplio descanso antes del ingreso de los departamentos; habría inscrito en Registro Públicos bienes inexistente en la Residencial Chaquilchaca y que no habría cumplido con inscribir adecuadamente todos los departamentos; se habría negado a cancelar los conceptos de gastos de instalación del servicio de vigilancia y la cuota respectiva por dicho servicio, a pesar que se encontraba obligada a ello conforme a lo establecido en el Reglamento Interno; habría requerido que el pago de los servicios comunes de la Residencial Chaquilchaca sea efectuado de manera equitativa, a pesar que en el Reglamento Interno se establece que el cobro debe ser proporcional a la participación de cada propietario; no habría entregado de manera idónea los siguientes bienes comunes: ascensor, cuarto de máquinas del ascensor, cuarto de máquinas del sistema contraincendios, cuarto de cisterna contra incendios, la reja de las bombas de agua y la chapa eléctrica de la puerta de ingreso, pues no habría permitió que el presidente de la Junta realice la inspección correspondiente; no habría entregado a la Junta los documentos del estado y verificación de operatividad de los extintores, los planos de evacuación de seguridad, así como el manual, protocolo o garantía de los elementos de seguridad del edificio; en el mes de agosto de 2011 habría cortado en más de una oportunidad el servicio de agua en el Edificio;

(iv) declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Saavedra contra la señora Melo por infracción al artículo 19° del Código, en los extremos referidos a: entrega del departamento, a pesar que la construcción del Edificio del cual forma parte aún no había concluido; entrega del departamento sin contar con conformidad de obra, independización en inscripción registral; otorgamiento de un plazo de garantía que no se encuentra acorde con el ordenamiento jurídico vigente; entrega de un departamento carente de idoneidad, sancionándola se la siguiente manera:

	Infracción
	Sanción

	Entrega del departamento, a pesar que la construcción del Edificio del cual forma parte aún no había concluido
	siete (7) UIT

	Entrega del departamento sin contar con conformidad de obra, independización en inscripción registral
	Cinco (5) UIT

	Otorgamiento de un plazo de garantía que no se encuentra acorde con el ordenamiento jurídico vigente
	Siete (7) UIT

	Entrega de un departamento carente de idoneidad.
	Cinco (5) UIT.

	Total
	Veintisiete (24) UIT


(v) declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Saavedra contra la señora Melo Villacreses De Potons por infracción al artículo 78°.2 del Código, en el extremo referido a la falta de entrega de documentos al momento de suscribir el contrato de compraventa, sancionándola con una multa de dos (2) UIT;

(vi) declaró infundada la denuncia interpuesta por la señora Saavedra contra la señora Melo por presunta infracción al artículo 19° del Código, en el extremo referido a que la denunciada habría requerido indebidamente a la consumidora que suscriba el acta de entrega de su departamento, a pesar que aún no contaba con conformidad de obra;

(vii) declarar fundada la denuncia interpuesta por la señora Lourdes Edith Rengifo Viuda de Balarezo contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses De Potons por infracción al artículo 19° del Código, en el extremo referido a que la denunciada le habría otorgado una garantía contraria a la establecida legalmente, sancionándola con una multa ascendente a siete (7) UIT;

(viii) declaró infundada la denuncia interpuesta por señores Castañeda y Loayza contra la señora Melo por presunta infracción al artículo 19° del Código, en el extremo referido a que la denunciada habría requerido indebidamente a la consumidora que suscriba el acta de entrega de su departamento, a pesar que aún no contaba con conformidad de obra;

(ix) declarar fundada la denuncia interpuesta por el señor Marín contra la señora Melo por infracción al artículo 78°.2 del Código, en el extremo referido a la falta de entrega de documentos al momento de suscribir el contrato de compraventa, sancionándola con una multa de dos (2) UIT;

(x) declarar fundada la denuncia interpuesta por el señor Marín contra la señora Melo por infracción al artículo 19° del Código, en los extremos referido a falta de entrega del departamento en el plazo pactado; entrega de un departamento carente de idoneidad; entrega de un departamento con un metraje menor al ofrecido; entrega de un estacionamiento que no se ajusta a las medidas establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones, sancionándola de la siguiente manera:
	Infracción
	Sanción

	Falta de entrega del departamento en el plazo pactado
	Tres (3) UIT.

	Entrega de un departamento carente de idoneidad.
	Cinco (5) UIT.

	Entrega de un departamento con un metraje menor al ofrecido
	Cinco (5) UIT.

	Entrega de un estacionamiento que no se ajusta a las medidas establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones
	Cinco (5) UIT

	Total
	Dieciocho (18) UIT


(xi) declarar infundada la denuncia interpuesta por el señor Marín contra la señora Melo por presunta infracción al artículo 79° del Código, en el extremo referido a que la denunciada habría condicionado la entrega del departamento al consumidor a la suscripción de un acta de entrega que únicamente fue llenada por su persona;
(xii) declarar infundada la denuncia interpuesta por el señor Marín contra la señora Melo por presunta infracción al artículo 19° del Código, en el extremo referido a que la denunciada habría incluido en el contrato de compraventa del departamento del consumidor una cláusula abusiva;

(xiii) declarar fundada la denuncia interpuesta por la señora Quilcat contra la señora Melo por infracción al artículo 46° del Código, en el extremo referido a que la denunciada habría entregado a la consumidora un departamento con un metraje distinto al ofrecido en la publicidad de la proveedora, sancionándola con una multa ascendente a cinco (5) UIT;

(xiv) declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Quilcat contra la señora Melo por infracción al artículo 19° del Código, en los extremos referidos a la falta de entrega del departamento en el plazo pactado y la entrega del departamento al consumidor sin contar con conformidad de obra, sancionándola de la siguiente manera:
	Infracción
	Sanción

	Falta de entrega del departamento en el plazo pactado
	Tres (3) UIT.

	Entrega del departamento sin contar con conformidad de obra.
	Cinco (5) UIT

	Total
	Ocho (8) UIT


(xv) declarar infundada la denuncia interpuesta por la señora Quilcat contra la señora Melo por presunta infracción al artículo 79° del Código, en el extremo referido a que la denunciada habría entregado a la consumidora su departamento sin permitirle efectuar la inspección correspondiente;

(xvi) declarar fundada la denuncia interpuesta por los señores Monteverde y Prado contra la señora Melo por infracción al artículo 78°.2 del Código, en el extremo referido a la falta de entrega de documentos al momento de suscribir el contrato de compraventa, sancionándola con una multa de dos (2) UIT;

(xvii) declarar infundada la denuncia interpuesta por los señores Monteverde y Prado contra la señora Melo por presunta infracción al artículo 79° del Código, en el extremo referido a que la denunciada habría entregado a los consumidores su departamento sin permitirles efectuar la inspección correspondiente;
(xviii) declarar fundada la denuncia interpuesta por los señores Monteverde y Prado contra la señora Melo por presunta infracción al artículo 19° del Código, en los extremos referidos a la falta de entrega de la partida registral del departamento, así como de los planos de las instalaciones de servicios colocados en el mismo; otorgamiento de un plazo de garantía que no se encuentra acorde con el ordenamiento jurídico vigente; entrega de un departamento carente de idoneidad; colocación de tableros electrónicos que difieren a los indicados en la memoria descriptiva, sancionándola de la siguiente manera:
	Infracción
	Sanción

	Falta de entrega de la partida registral del departamento, así como de los planos de las instalaciones de servicios colocados en el mismo.
	Dos (2) UIT.

	Otorgamiento de un plazo de garantía que no se encuentra acorde con el ordenamiento jurídico vigente
	Siete (7) UIT

	Entrega de un departamento carente de idoneidad.
	Cinco (5) UIT.

	Colocación de tableros electrónicos que difieren a los indicados en la memoria descriptiva.
	Tres (3) UIT.

	Total
	Diecisiete (17) UIT


(xix) declaró fundada la denuncia interpuesta por los señores Monteverde y Prado contra la señora Melo por presunta infracción al artículo 19° del Código, en el extremo referido a que la denunciada no habría construido el departamento de los consumidores conforme a los planos aprobados por la Municipalidad correspondiente. No se le impuso sanción por este hecho, dado que la denunciada ya había sido sancionada por este hecho (construcción de un Edificio que difiere de los planos aprobados por la autoridad competente);

(xx) ordenó a la señora Melo en calidad de medida correctiva que cumpla con lo siguiente:
a) Respecto a la Junta de Propietarios:

	Medidas Correctivas
	Plazo

	Realizar los trabajos de reparación de los defectos constatados en el Edificio objeto de denuncia
	Veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Resanar los laterales del Edificio objeto de denuncia, dándole un acabado homogéneo, conforme a lo ofrecido en su publicidad.
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Entregar al presidente de la Junta de Propietarios los documentos del estado y verificación de operatividad de los extintores, los planos de evacuación de seguridad del Edificio, así como el manual, protocolo o garantía de la totalidad de los elementos de seguridad del edificio.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Informar al presidente de la Junta de Propietarios respecto del funcionamiento de los extintores instalados en el Edificio.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Realizar los trabajos de saneamiento correspondientes a fin de que el tanque elevado y el tanque cisterna cumplan con el nivel de cloro residual y con los parámetros bacteriológicos exigidos por el Ministerio de Salud, debiendo entregar al presidente de la Junta de Propietarios los documentos pertinentes que acrediten ello.
	Quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Levantar las observaciones formuladas por Defensa Civil que generaron que se califique a la Unidad Inmobiliaria “Residencial Chaquichalca” como edificación de alto riesgo, debiendo entregar al presidente de la Junta de Propietarios los documentos correspondientes que acrediten ello.
	Quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Solicitar a la empresa prestadora de electricidad la instalación de un medido monofásico para el suministro de las zonas comunes.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Entregar al Presidente de la Junta los planos del Edificio debidamente firmados por el ingeniero responsable; instalar en las zonas comunes las luces de emergencia conforme a lo exigido por Defensa Civil, así como entregar los certificados de operatividad y garantía de las mismas; instalar en cada departamentos detectores de humo en el número establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Entregar al Presidente de la Junta la memoria descriptiva del Edificio, planos de ubicación de los pozos a tierra; certificado de limpieza y desinfección de las cisternas y tanque elevado, especificaciones técnicas.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Adecuar la construcción del Edificio objeto de denuncia conforme a los planos aprobados por la Municipalidad correspondiente (señalados en la licencia de construcción), siempre y cuando ello resulte viable y se cuente con las autorizaciones municipales correspondientes. De no ser posible realizar todas las adecuaciones, la denunciada deberá efectuar una valorización de dicho Edificio tomando en cuenta cada uno de las modificaciones efectuadas al proyecto aprobado por la Municipalidad correspondiente.
	Treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.


b) Respecto al Departamento N° 101
	Medidas Correctivas
	Plazo

	Emitir a favor de la señora Rocío Magaly Saavedra Linares un certificado de garantía por el plazo de 5 años, en relación a los aspectos estructurales de su departamento, el mismo que deberá ser contado desde la fecha de emitido el certificado de finalización de obra y recepción de obra por parte de la municipalidad.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Entregar a la señora Rocío Magaly Saavedra Linares copia de los siguientes documentos: conformidad de obra, proyecto inmobiliario aprobado por la Municipalidad correspondiente, planos de distribución de su departamento.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Realizar los trabajos de reparación de los defectos constatados en el departamento de la señora Rocío Magaly Saavedra Linares
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Efectuar una valorización del departamento de la señora Rocío Magaly Saavedra Linares tomando en cuenta cada uno de las modificaciones efectuadas al proyecto aprobado por la Municipalidad correspondiente.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.


c) Respecto al Departamento N° 102
	Medidas Correctivas
	Plazo

	Emitir a favor de la señora Lourdes Edith Rengifo Viuda de Balarezo un certificado de garantía por el plazo de 5 años, en relación a los aspectos estructurales de su departamento, el mismo que deberá ser contado desde la fecha de emitido el certificado de finalización de obra y recepción de obra por parte de la municipalidad.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.


d) Respecto al Departamento N° 301
	Medidas Correctivas
	Plazo

	Entregar al señor Deyvis Edward Marín copia del proyecto inmobiliario aprobado por la Municipalidad correspondiente, así como de los planos de distribución de su departamento.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Entregar al señor Deyvis Edward Marín los intereses legales generados por la demora en la entrega de su departamento, los cuales deberán ser calculados desde la fecha en que la denunciada se encontraba obligada a ser entrega de dicho inmueble hasta la fecha en que hizo efectivamente la misma.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Realizar los trabajos de reparación de los defectos existentes en el departamento del señor Deyvis Edward Marín.
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Dado que el departamento del señor Deyvis Edward Marín difiere en 2,59 m2, respecto al metraje ofrecido, la denunciada deberá devolver al consumidor el costo de dicho metraje tiene a la fecha en que haga efectiva dicha devolución.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Entregar al señor Deyvis Edward Marín un estacionamiento que cumpla con las dimensiones establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.


e) Respecto al Departamento N° 502
	Medidas Correctivas
	Plazo

	Dado que el departamento de la señora Mirtha Ynés Quilcat Suárez difiere en 2,59 m2, respecto al metraje ofrecido, la denunciada deberá devolver a la consumidora el costo de dicho metraje tiene a la fecha en que haga efectiva dicha devolución.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Entregar a la señora Mirtha Ynés Quilcat Suárez copia del proyecto inmobiliario aprobado por la Municipalidad correspondiente, así como de los planos de distribución de su departamento.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Entregar a la señora Mirtha Ynés Quilcat Suárez los intereses legales generados por la demora en la entrega de su departamento, los cuales deberán ser calculados desde la fecha en que la denunciada se encontraba obligada a ser entrega de dicho inmueble hasta la fecha en que hizo efectivamente la misma.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.


f) Respecto al Departamento N° 601
	Medidas Correctivas
	Plazo

	Entregar a los señores Rosa Mercedes Monteverde Prado y Edilberto Isaías Prado Hinojoza copia de los siguientes documentos: proyecto inmobiliario aprobado por la Municipalidad correspondiente, planos de distribución de su departamento, partida registral de su inmueble, planos de las instalaciones de servicios de su departamento.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Emitir a favor los señores Rosa Mercedes Monteverde Prado y Edilberto Isaías Prado Hinojoza un certificado de garantía por el plazo de 5 años, en relación a los aspectos estructurales de su departamento, el mismo que deberá ser contado desde la fecha de emitido el certificado de finalización de obra y recepción de obra por parte de la municipalidad
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Realizar los trabajos de reparación de los defectos existentes en el departamento de los señores Rosa Mercedes Monteverde Prado y Edilberto Isaías Prado Hinojoza.
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Realizar los trabajos correspondiente con el objeto de adecuar el departamento de los señores Rosa Mercedes Monteverde Prado y Edilberto Isaías Prado Hinojoza al proyecto inmobiliario aprobador por la municipalidad correspondiente (en relación a los modificaciones constatadas en el presente procedimiento)
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.

	Cambiar los tableros eléctricos instalados en el departamento de los señores Rosa Mercedes Monteverde Prado y Edilberto Isaías Prado Hinojoza, lo cuales deben concordar con los tableros indicados en la memoria descriptiva del proyecto inmobiliario (específicamente los concebidos para su inmueble).
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la resolución.


(xxi) ordenó a la señora Melo el pago de las costas y costos del procedimiento a favor de los denunciantes.
5. El 2 de abril de 2013, la señora Melo apeló la Resolución 192-2013/ILN-CPC en los siguientes extremos:
(i) La ejecución de la obra fue realizada conforme a los planos del proyecto aprobado por la Municipalidad, la expidió la conformidad de obra sin variación. Adicionalmente, la opinión del arquitecto que realizó la pericia sobre la cual se basó la Comisión para emitir su pronunciamiento carece de la imparcialidad debida pues fue contratado por la Junta de Propietarios;

(ii) la entrega de las áreas y bienes se realizó una vez culminada las obras en el edificio, lo cual fue corroborado por los propietarios, de lo contrario no hubieran firmado las actas de entrega de los bienes aceptando la recepción de los mismos. Agregó, que el trámite de la conformidad de obra se inicio con posterioridad a la culminación del mismo;

(iii) sobre la formalidad en la entrega de las áreas y bienes comunes, el Código no establece formalidad alguna para la entrega de los mismos y menos que esta se realice al presidente de la junta de propietarios o representante, dado que en muchas ocasiones los propietarios no cumplen con designar a sus representantes;

(iv) por motivos de fuerza mayor el 15 de junio de 2011 realizó la comunicación del cambio de uso del suministro de agua a Sedapal, dado que previamente se requería cumplir con determinados trámites municipales. No obstante, los meses de marzo y abril de 2011 asumió el pago del servicio de agua potable, cuando correspondía a los propietarios cancelar parte del recibo de agua potable de dichos meses;

(v) la Comisión ha reconocido que cumplió con entregar los documentos referidos a la seguridad del edificio, tales como: (i) operatividad de los extintores, (ii) planos de evacuación de seguridad así como el manual, (iii) protocolo o garantía de los demás elementos de seguridad del edificio; no obstante, se omitió dejar constancia de la entrega de los mismos, de lo contrario no hubiera obtenido la autorización de Defensa Civil y por ende la conformidad de obra;
(vi) la información del funcionamiento de los medidores instalados en el edificio fue realizada de manera verbal, siendo que si la Junta de Propietarios requería mayor detalle del funcionamiento debió requerirla a la empresa que suministra el servicio de energía eléctrica;

(vii) respecto al tanque elevado y al tanque cisterna, si bien la Comisión señaló que no habría prueba que desvirtúe los alcance del Informe de Ensayo N° 036-2012 del 23 de enero de 2012, el cual señaló que las muestras analizadas no cumplían con los parámetros bacteriológicos establecidos por la norma sanitaria, no se tuvo en consideración que las citadas muestras corresponden a un periodo posterior a la entrega de los bienes comunes, por lo que el mantenimiento de los mismos correspondía a la Junta de Propietarios;

(viii) sobre la construcción del edificio, una vez que tomo conocimiento de las observaciones realizadas por Defensa Civil intentó subsanarlas; no obstante, fue prohibida de realizarlo, dado que se le negó el acceso al inmueble para realzar los trabajos respectivos, en la medida que la Junta de Propietarios deseaba que las obras de reparación sean realizadas por la empresa Wall Perú S.A.C., lo cual no fue aceptado bebido a su alto costo (S/. 235 000,00). Señaló que la Comisión no se pronuncio sobre su pedido consistente en que se ordene efectuar una pericia imparcial;

(ix) respecto a los defectos en los departamentos señaló no haber cometido infracción alguna a las normas de protección al consumidor;

(x) la Comisión aplicó las normas del Código cuando no correspondía, dado que la construcción de edificio se inicio con anterioridad al 3 de octubre de 2010 y los contratos se suscribieron antes de la entrada en vigencia del Código, por lo cual no se le debió imputar la falta de entrega de documentos al momento de la celebración de los contratos.
6. Mediante Proveído 1 del 16 de agosto de 2013, la Secretaría Técnica de la Sala Especializada en Protección al Consumidor (en adelante, la Sala) puso en conocimiento de la Junta de Propietarios y de los señores Saavedra, Rengifo, Marín, Castañeda, Loayza, Quilcat y Monteverde Prado la apelación formulada por la señora Melo. Dicho proveído les fue notificado el de 21 de agosto de 2013.
7. El 28 de agosto de 2013, la Junta de Propietarios absolvió los argumentos esgrimidos por la señora Melo en su recurso de apelación, además de adherirse a dicha impugnación contra la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en los extremos que se declaró infundada la misma respecto a las áreas comunes, reiterando sus argumentos expuestos en su denuncia.
8. Mediante Resolución 677-2014/SPC-INDECOPI del 26 de febrero de 2014, la Sala tuvo por adherida a la Junta de Propietarios de la apelación interpuesta por la denunciada, respecto a todos los extremos referidos a las áreas y bienes comunes declarados infundados por la Comisión.
9. Cabe señalar que los siguientes extremos han quedado consentidos, al no haber sido materia de apelación:
Áreas y bienes comunes
(i) Falta de cumplimiento de la publicidad difundida por la denunciada en lo referido a los acabados de la fachada y laterales del edificio;

(ii) instalaciones eléctricas carentes de idoneidad, al no contar con pozo a tierra, el medidor de luz de las zonas comunes es trifásico cuando debió ser monofásico y tiene mucha antigüedad;

(iii) entrega de bienes comunes no idónea debido a que: (i) los planos no podían ser visualizados, pues se requería para tal efecto contar con conocimientos del programa Autocad; no contaban con firma del Ingeniero responsable y, además, no corresponden con los que se encuentran en la Municipalidad; (ii) los extintores resultaban insuficientes, pues en el plano de seguridad se indicaba dos por piso, asimismo, no contaban con tarjetas de control de presurización ni operatividad; (iii) las luces de emergencia también resultaban insuficientes, pues en el plano de seguridad se consignaba hasta 4 por piso, además, no fueron instaladas en el techo ni en el estacionamiento. De igual manera no cumplió con entregar los certificados de operatividad y garantía de las mismas; (iv) los seis detectores de humo no fueron instalados dentro de cada departamento conforme lo exige el Reglamento Nacional de Edificaciones; (v) los gabinetes contra incendios no son funcionales y, además, no están señalizados; (vi) las puertas cortafuego no se ajustan a las características ofrecidas y son insuficientes en número; y, (vii) la manguera contra incendios entregada se encontraba en mal estado, pues presentaba un agujero; y,

(iv) falta de entrega a la Junta de Propietarios de los siguientes documentos: planos del edificio debidamente suscritos por el ingeniero correspondiente; memoria descriptiva; planos de ubicación de los pozos a tierra; certificado de limpieza y desinfección de las cisternas y tanque elevado y especificaciones técnicas.
Áreas de propiedad exclusiva
Departamento de la señora Saavedra
(i) No haber construido el departamento de la denunciante conforme a los planos aprobados por la Municipalidad; y,

(ii) requerir indebidamente a la denunciante que suscriba el documento de entrega de su departamento, a pesar que aún no contaba con conformidad de obra.
Departamento de la señora Castañeda y el señor Loayza
(i) Haber otorgado a dichos denunciantes una garantía que no se ajusta al plazo legalmente establecido.
Departamento del señor Marín
(i) Haber condicionado al denunciante la entrega de su departamento a la firma de un acta de entrega que únicamente fue llenada por la denunciada y que consignaba características que no se ajustaban a la realidad;

(ii) la existencia de defectos en su departamento según el siguiente detalle: (i) el ducto de ventilación del baño principal no cuenta con tarrajeo, empastado ni pintado; (ii) el baño de visita no se encuentra tarrajeado y en la parte inferior se observa restos de basura, maderas, fierros y bolsas de cemento; (iii) el parquet no se ha instalado adecuadamente, pues presenta desniveles y algunos se están levantando; (iv) los reposteros no se encuentran bien instalados y las paredes de su interior no se encuentran tarrajeadas ni pintadas; (v) los circuitos del calentador y lavadora se describen independientes en el plazo IE3, pero físicamente se encuentran en un solo circuito, por cuanto la denunciada aceptó las existencia de dichos defectos; y,
(iii) haber incluido en el contrato de compraventa del denunciante una cláusula abusiva.
Departamento de la señora Quilcat
(i) No haber cumplido con entregar el departamento la la denunciante en el plazo pactado;

(ii) haber entregado el departamento a la denunciante sin la conformidad de obra; y,

(iii) haber entregado el departamento a la denunciante sin haber permitido realizar una inspección previa.
Departamento de los señores Monteverde Prado
(i) haber entregado el departamento a los denunciantes sin haber permitido realizar una inspección previa;

(ii) la existencia de defectos en su departamento según el siguiente detalle: (i) las paredes de todos los ambientes se encuentran pintados con base (imprimante); (ii) el piso parquet se encuentra manchado, sin pulir y sin tener acabado final; (iii) las chapas de la puertas interiores se encuentran oxidadas y no cierran adecuadamente; (iv) el interior de los reposteros bajos no cuenta con cerámicos, solo cuentan con tarrajeo irregular en el piso techo y paredes; (v) la caja de las llaves, los interruptores, los soquetes de luz, el timbre, las duchas, los enchufes y las ventanas de todo su departamento se encuentran sucios y con restos de imprimante;

(iii) falta de entrega de los siguientes documentos: partida registral de su inmueble; planos de las instalaciones de servicios de su departamento, debido a que la denunciada no ha aportado ningún medio probatorio que acredite que cumplió con entregar dichos documentos; y,

(iv) falta de entrega de los siguientes documentos al momento de suscribir el contrato de compraventa: proyecto inmobiliario aprobado por la Municipalidad y los planos de distribución de su departamento.
II. Cuestiones en discusión
10. En virtud de los antecedentes expuestos, la Sala considera que corresponde determinar lo siguiente:
(i) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido la ejecución de la obra según planos;

(ii) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a la entrega de bienes y áreas comunes sin conformidad de obra;

(iii) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si incluyó indebidamente en las actas de entrega de cada departamento, la entrega de bienes y áreas comunes;

(iv) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a no haber realizado el cambio de uso correspondiente del suministro de agua instalado en el complejo inmobiliario;

(v) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si cumplió con entregar los documentos del estado y verificación de operatividad de los extintores, los planos de evacuación de seguridad, así como el manual, protocolo o garantía de los elementos de seguridad del complejo inmobiliario;
(vi) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si instaló en el complejo inmobiliario un tanque elevado y un tanque de cisterna de agua que no cumplen con el nivel de cloro residual ni con los parámetros bacteriológicos establecidos por el Ministerio de Salud;

(vii) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si construyó deficientemente el complejo inmobiliario, pues Defensa Civil lo catalogó como de “Alto Riesgo”;

(viii) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si cumplió con subsanar los defectos constatados en las áreas comunes del complejo inmobiliario;

(ix) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si cumplió con sus ofrecimientos referidos a que el complejo inmobiliario contaría con instalaciones de gas y amplio descanso antes del ingreso de los departamentos;

(x) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si inscribió en Registro Públicos bienes inexistente del complejo inmobiliario y no cumplió con inscribir adecuadamente todos los departamentos;

(xi) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si se negó a cancelar los conceptos de gastos de instalación del servicio de vigilancia y la cuota respectiva por dicho servicio;

(xii) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si requirió el pago de los servicios comunes del complejo inmobiliario sea efectuado de manera equitativa, a pesar que en el reglamento interno se establece que el cobro debe ser proporcional a la participación de cada propietario;

(xiii) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si entregó de manera idónea los siguientes bienes comunes: ascensor, cuarto de máquinas del ascensor, cuarto de máquinas del sistema contraincendios, cuarto de cisterna contra incendios, la reja de las bombas de agua y la chapa eléctrica de la puerta de ingreso;

(xiv) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si permitió que el importe cobrado por el servicio de luz del ascensor, durante los primeros meses, sea elevado;

(xv) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si cortó en más de una oportunidad el servicio de agua en el complejo inmobiliario, en el mes de agosto de 2011;

(xvi) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si informó sobre las condiciones de uso de los medidores de luz del complejo inmobiliario;
(xvii) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si entregó a la señora Saavedra su departamento sin la conformidad de obra respectiva;

(xviii) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si se encontraba obligada a entregar el departamento de la señora Saavedra con los trámites de la independización e inscripción en Registros Públicos concluidos;

(xix) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si entregó a la señora Saavedra un departamento con diversas fallas;

(xx) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si otorgó a los señores Saavedra, Rengifo y Monteverde Prado una garantía por la construcción de sus departamentos que no se ajusta al plazo establecido legalmente;

(xxi) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si entregó el departamento al señor Marín fuera del plazo establecido;

(xxii) si la señora Melo infringió el artículo 78°.2 del Código, en el extremo referido a si cumplió con entregar a los señores Saavedra, Marín y Quilcat el documento de aprobación del proyecto inmobiliario ni los planos de distribución de sus respectivos departamentos, a la firma del contrato de compraventa.

(xxiii) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si cumplió con entregar los departamentos de los señores Marín y Quilcat con el metraje ofrecido;

(xxiv) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si entregó un estacionamiento doble al señor Marín que no cumple con lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones.

(xxv) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si entregó a los señores Monteverde Prado un departamento con diversas fallas;

(xxvi) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si entregó a los señores Monteverde Prado un departamento que fue construido sin seguir los planos aprobados por la Municipalidad;

(xxvii) si la señora Melo infringió el artículo 19° del Código, en el extremo referido a si instaló en el departamento de los señores Monteverde Prado tableros eléctricos que no concuerdan con lo establecido en la memoria descriptiva correspondiente y además que carecen de idoneidad;

(xxviii) si corresponde ordenar alguna medida correctiva; (xxix) si corresponde imponer alguna sanción; y,
(xxx) si corresponde ordenar el pago de las costas y los costos del procedimiento.
III. Análisis de las cuestiones en discusión
III.1 Sobre el deber de idoneidad
11. El artículo 18° del Código establece que la idoneidad es la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe4. Por su parte, el artículo 19° del Código establece que los proveedores son responsables por la calidad e idoneidad de los productos y servicios que ofrecen en el mercado5. En aplicación de esta norma, los proveedores tienen el deber de entregar los productos y prestar los servicios al consumidor en las condiciones ofertadas o previsibles, atendiendo a la naturaleza de los mismos, la regulación que sobre el particular se haya establecido y, en general, a la información brindada por el proveedor o puesta a disposición.
12. Cabe precisar que en materia de protección al consumidor, el denunciante debe acreditar los hechos denunciados6 para que, posteriormente, se traslade al proveedor la carga de demostrar que actuó cumpliendo con las normas debidas o que existió la ruptura del nexo causal por la existencia de hechos ajenos que lo eximen de responsabilidad.
13. Tratándose de los servicios inmobiliarios y de construcción, un consumidor que adquiere un bien inmueble en el mercado esperaría que el proveedor cumpla con las obligaciones asumidas expresamente en el contrato de compra venta o en los documentos anexos al mismo, tales como podrían ser: la fecha de entrega, la independización e inscripción del inmueble, la colocación de los acabados ofrecidos, entre otros aspectos. Igualmente, en ausencia de mandato legal y pacto u ofrecimiento expreso del proveedor, este debe ceñirse a los usos y costumbres del mercado a fin de ofrecer un producto o servicio idóneo.
14. En el presente caso, a fin de mantener un orden adecuado en el desarrollo de la presente resolución, se realizará a continuación un análisis independiente respecto de cada conducta denunciada, verificando aquellos hechos relacionados a las áreas comunes para luego analizar aquellas afectaciones denunciadas sobre las áreas de propiedad exclusiva apeladas.
Sobre las áreas y bienes comunes
III.1.1 Sobre la ejecución de obra según los planos aprobados por la Municipalidad
15. En el presente caso, la Junta de Propietarios denunció que la señora Melo no habría ejecutado el proyecto denominado Residencial Chaquilchaca (en adelante, el complejo inmobiliario) de acuerdo a los planos aprobados por la Municipalidad, es decir, los planos que obran en la licencia de edificación y conformidad de obra sin variación otorgada por dicha autoridad.
16. Cabe señalar que el artículo 13° de la Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, establece lo siguiente:
“Artículo 13.- Deberes del titular de la licencia de habilitación o de edificación
El titular de la licencia de habilitación o de edificación tiene los siguientes deberes:
a. Ejecutar las obras con sujeción a los proyectos aprobados, de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio publico (...)”
17. De esta forma, la norma citada constituye una garantía legal sobre las condiciones de construcción del complejo inmobiliario, que no puede ser excluida ni soslayada por pacto alguno.
18. En su apelación, la señora Melo señaló que sí cumplió con los planos aprobados por la Municipalidad al construir el proyecto inmobiliario. Agregó que la opinión del arquitecto M.J. Castro Torres Velarde vertida en su informe pericial no es imparcial, pues fue contratado por la Junta de Propietarios.
19. Al respecto, la denunciada no ha presentado medio probatorio alguno que acredite que la opinión emitida por el arquitecto M.J. Castro Torres Velarde en su informe pericial carezca de imparcialidad o que evidencie alguna manifestación subjetiva que busque favorecer a los denunciantes, máxime si la misma se encuentra sustentada en las verificaciones realizadas en las áreas comunes del complejo inmobiliario. Aun en el supuesto planteado por la denunciada, existen otros medios probatorios que sirven de sustento para acreditar el presente extremo de la denuncia, por lo cual dicho argumento carece de sustento.
20. En efecto, obran en el expediente los siguientes medios probatorios que acreditan que el complejo inmobiliario fue construido sin respetar los planos aprobados por la Municipalidad:
(i) Copia de la Resolución Gerencial 292-2011-SGORP-GDU/MDSM del expediente 2674-20117, correspondiente a la conformidad de obra del complejo inmobiliario objeto de denuncia. Mediante dicha resolución la Municipalidad otorgó a la señora Melo la conformidad de obra sin variación, indicando que fue construida conforme a los planos aprobados en la respectiva licencia de edificación;

(ii) copia de la Carta 796-2011-SGFUC/GDU/MDSM emitida el 14 de octubre de 2011 por la Sub Gerencia de Fiscalización Urbana y Catastro de la Municipalidad8. En dicho documento la mencionada autoridad indicó que luego de la realizada la diligencia de inspección en el complejo inmobiliario se constató que existen variaciones entre lo verificado en dicha diligencia y el plano de arquitectura aprobado. Asimismo, indicó que en el expediente 2674-2011 figura una declaración Jurada del profesional responsable, Ingeniera Giovanna Alejandra Rodríguez Chafloque (en adelante, la Ingeniera Rodríguez), quién manifestó que la obra se realizó conforme a los planos aprobados con Licencia de Edificación 6533-2009 (que corresponde al complejo inmobiliario); sin embargo, se constató que sí se habían realizado modificaciones, por tanto, la declaración jurada del responsable de la obra no se ajustaba a la verdad; y,
(iii) copia del Informe Pericial emitido por el señor Castro Torres9. En el mencionado documento se indicó lo siguiente:
“Conclusiones
(...).
● Que la obra ejecutada difiere del proyecto aprobado (...).
● Asimismo, la obra ejecutada no cumple con las normas técnicas establecidas en el RNE. Lo cual contradice el otorgamiento de la conformidad de obra de la MDSM (...).”
21. En tal sentido, ha quedado acreditado que la denunciada no ejecutó la construcción del complejo inmobiliario de acuerdo a los planos aprobados por la Municipalidad, vulnerando de esta forma la garantía legal establecida para este tipo de construcciones. Por su parte, la denunciada no ha presentado ni sustentado la existencia de alguna causal de exoneración de responsabilidad por la infracción incurrida.
22. Por consiguiente, corresponde confirmar este extremo de la resolución apelada que declaró fundada la denuncia contra la señora Melo por infracción del artículo 19° del Código.
III.1.2 Sobre la entrega de las áreas y bienes comunes sin la conformidad de obra
23. En su denuncia, la Junta de Propietarios manifestó que la señora Melo entregó las áreas y bienes comunes, a pesar de no contar con la correspondiente conformidad de obra.
24. En su apelación, la señora Melo señaló que la entrega de las áreas y bienes se realizó una vez culminada las obras en el edificio, lo cual fue corroborado por los propietarios, de lo contrario no hubieran firmado las actas de entrega de los bienes aceptando la recepción de los mismos. Agregó, que el trámite de la conformidad de obra se inicio con posterioridad a la culminación del mismo.
25. A efectos de poder analizar si resultaba necesario contar con la conformidad de obra al momento de efectuar la entrega de los inmuebles (tanto áreas y bienes comunes como de propiedad exclusiva), resulta necesario conocer los alcances de la conformidad o finalización de obra regulada en las normas sectoriales.
26. Para tal efecto, el artículo 28° de la Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones10, establece que una vez concluidas las obras de edificación, quien las realice efectúa una descripción de las condiciones técnicas y características de la obra ejecutada, la cual se denomina declaratoria de fábrica. Este documento, acompañado con los planos o gráficos correspondientes, motiva la solicitud de conformidad de las mismas, para lo cual se debe presentar, ante la municipalidad que otorgó la licencia de edificación, alguno de los requisitos exigidos por dicha entidad.
27. Conforme a lo anterior, la conformidad de obra es el acto mediante el cual la Municipalidad correspondiente certifica que la obra ha sido construida conforme a los parámetros urbanísticos y edificatorios vigentes y de acuerdo a los planos aprobados por dicha entidad.
28. Por ello, resulta razonable asumir que la conformidad de obra brinda a los consumidores una mayor seguridad de que el inmueble fue construido en su totalidad conforme a los parámetros edificatorios vigentes y respetando los planos previamente aprobados por la autoridad municipal. No obstante, ello constituye la acreditación de haber cumplido con los parámetros mínimos establecidos por la autoridad municipal, lo cual no descarta la posible existencia de defectos propios del proceso constructivo ni mucho menos desvirtúa las posibles observaciones que puedan realizar los consumidores en las actas de entrega o posteriormente.
29. Al respecto, la denunciada no ha negado que realizó el trámite de conformidad de obra de forma posterior a la entrega de los bienes y áreas comunes del complejo inmobiliario; sin embargo, resulta necesario determinar si, a falta de norma legal y pacto expreso que establezca la oportunidad de la tramitación de la conformidad de obra, se debe exigir que este coincida con la entrega del inmueble, bajo los parámetros de una garantía implícita.
30. Para ello, se deber recordar que la garantía implícita determina que ante el silencio del proveedor o del contrato, y a falta de regulación expresa, se entiende que el producto o servicio deba cumplir con los fines y usos previsibles para los que ha sido adquirido por el consumidor, considerando, entre otros aspectos, los usos y costumbres en el mercado.
31. Bajo tal perspectiva, esta Sala considera que un consumidor esperaría legítimamente que, a falta de pacto expreso, el proveedor inmobiliario efectúe la entrega del inmueble cuando este se encuentre totalmente construido conforme a lo parámetros urbanísticos y planos aprobados por la autoridad municipal, lo cual se formaliza a través de la conformidad de obra. Ello no enerva la posibilidad de que las partes pacten expresamente, en el contrato de compraventa o en una adenda, que la entrega se puede realizar con anterioridad a la tramitación de la conformidad de obra sin que ello signifique en los hechos que el inmueble no se encuentre culminado.
32. Por tales consideraciones, corresponde confirmar la resolución apelada en el extremo que declaró fundada la denuncia por infracción del artículo 19° del Código.
III.1.3 Sobre la inclusión en las actas de entrega de cada departamento las áreas y bienes comunes
33. La Junta de Propietarios denunció a la señora Mego porque incluyó indebidamente en las actas de entrega de cada uno de los departamentos ubicados en el complejo inmobiliario, también las áreas y bienes comunes, a pesar que ello debió efectuarse al presidente de la Junta de Propietarios y no a cada propietario.
34. En su apelación, la señora Mego manifestó que no obligación de su parte de entregar las áreas y bienes comunes a la Junta de Propietarios y no a cada propietario de forma individual, considerando que existe una copropiedad por dichos bienes.
35. Al respecto, este Colegiado considera que no existe infracción alguna por parte de aquellos proveedores que insertan en las actas de entrega de los departamentos conformantes de un complejo inmobiliario, una descripción de las áreas y bienes comunes que lo conforman. Lo contrario implicaría desproteger a cada propietario individual quienes tienen derecho a acceder a dicha información, sin desconocer que dichos bienes deben ser entregados a la Junta de Propietarios una vez se encuentre formalmente conformado.
36. Cabe señalar que en el presente extremo no se discute la falta de entrega de las áreas y bienes comunes (lo cual se analizará en otro extremo denunciado), sino la sola consignación de los bienes conformantes en las actas de entrega de cada inmueble de propiedad exclusiva.
37. Por tales motivos, corresponde revocar la resolución apelada que declaró fundada la denuncia por presunta infracción del artículo 19° del Código y, reformándola, se declara infundada la misma. Igualmente, se deja sin efecto la multa impuesta por tal extremo.
III.1.4 Sobre el cobro del servicio de agua sin haber solicitado oportunamente el cambio de zonificación de industrial a residencial
38. La Junta de Propietarios manifestó que la denunciada cobró a cada propietario del complejo inmobiliario un importe mayor al que les correspondía, pues se calculó sobre la base de una tarifa para zona industrial y no residencial.
39. En su apelación, la señora Melo señaló que por motivos de fuerza mayor el 15 de junio de 2011 realizó la comunicación del cambio de uso del suministro de agua a Sedapal, dado que previamente se requería cumplir con determinados trámites municipales. No obstante, los meses de marzo y abril de 2011 asumió el pago del servicio de agua potable, pese a que correspondía a los propietarios cancelar parte del recibo por dichos meses.
40. A efectos de analizar los hechos denunciados en el presente extremo, resulta relevante verificar los siguientes medios probatorios:
(i) Copia de los recibos de agua correspondientes al complejo inmobiliario, en los cuales se advirtió lo siguiente11:
	Suministro
	Mes facturado
	Rango
	Monto
	Fecha de pago

	5989250-5
	Marzo 2011
	Industrial
	S/. 636,50
	23/3/11

	5989250-5
	Abril 2011
	Industrial
	S/.442,00
	19/4/11

	5989250-5
	Mayo 2011
	Industrial
	S/. 488,50
	20/5/11

	5989250-5
	Junio 2011
	Industrial
	S/. 629,86
	---------


(ii) copia de los comprobantes de pago adjuntados por la denunciada, correspondientes a los pagos que realizó por consumo de agua del complejo inmobiliario en los meses de marzo, abril y mayo de 201112;
(iii) copia de la Carta 6148-2011/PGOC-ECB-AC del 4 de julio de 2011 remitido por Sedapal a la señora Melo13, en la cual se señaló lo siguiente:
“En atención a vuestro escrito presentado el 15.06.11 mediante el cual solicita una inspección a fin de determinar las unidades de uso que vienen abasteciéndose de la conexión de agua respecto al predio ubicado en la calle Chaquilchaca 268, Urbanización Maranga 4ta Etapa, San Miguel; correspondiente al suministro N° 5989250; tenemos a bien comunicarle lo siguiente:
Previa coordinación con su persona, se programó una visita de inspección para el 18 de junio de 2011 a las 10:00 horas; en la cual, se verificó en vuestra presencia, que el servicio de la conexión del suministro, abastece a doce (12) unidades de uso doméstico (10 ocupadas y 02 desocupadas), con sus servicios internos (27 inodoros, 45 lavatorios, 18 duchas, 01 grifo, 01 cisterna y 01 tanque) en buen estado y sin fugas; asimismo, se constató que el servicio se encuentra en estado vigente y abasteciéndose a través del medidos de consumos N° A210011461 de 20 mm de diámetro y con una lectura d 370 m3.
En tal sentido y en virtud al resultado de la inspección señalada en el párrafo previo, se ha procedido a efectuar la modificación de las unidades de uso, de una (01) unidad de uso industrial, a diez (10) unidades de uso domésticos, las cual se verá reflejado en la próxima emisión de los avisos de cobranza del mes de julio de 2011. (Subrayado agregado).
41. Conforme a los medios probatorios antes citados, se puede apreciar que el 15 de junio de 2011 la señora Melo solicitó a Sedapal el cambio del uso del suministro de agua instalado en el complejo inmobiliario, siendo ello aceptado por dicha entidad recién el 4 de julio de 2011.
42. Pese a ello, si bien la denunciada señaló en su apelación que recién en dicha oportunidad pudo efectuar la solicitud respectiva debido a que previamente requería realizar algunos trámites municipales, lo cierto es que la señora Melo no ha mencionado ni especificado qué tipo de tramites resultaban necesarios y sin los cuales no podía solicitar el cambio de uso del suministro de agua, ni mucho menos ha acreditado tales circunstancias impeditivas.
43. Cabe señalar que un consumidor esperaría que al momento de la entrega del inmueble adquirido este cuente con el uso residencial en el suministro de agua, pues lo contrario implicaría que tenga que asumir una facturación que no se condice con el tipo de consumo efectuado.
44. En consecuencia, al haberse acreditado que la denunciada no realizó el cambio de uso en el suministro de agua de forma oportuna sin haber desvirtuado su responsabilidad, corresponde confirmar la resolución impugnada que declaró fundada la denuncia por infracción del artículo 19° del Código en este extremo.
III.1.5 Sobre la falta de entrega a la Junta de Propietarios de los planos de evacuación de seguridad, manual de garantía y seguridad del complejo inmobiliario y estado y verificación de operatividad de extintores
45. La Junta de Propietarios señaló que la denunciada no cumplió con entregar los documentos del estado y verificación de operatividad de los extintores, los planos de evacuación de seguridad, así como el manual, protocolo o garantía de los elementos de seguridad del complejo inmobiliario.
46. La señora Melo manifestó en su apelación que sí cumplió con entregar los documentos antes descritos, solo que omitió dejar constancia de ello, pues de lo contrario no hubiera obtenido la autorización de Defensa Civil y por ende la conformidad de obra.
47. En referencia al argumento antes señalado, consideramos que resultaba irrelevante para estos efectos el haber obtenido la autorización de Defensa Civil y la conformidad de obra, pues ello solo acreditaría que contaban con los documentos referidos en dicha oportunidad, mas no así que los mismos hubieses sido entregados a la Junta de Propietarios.
48. En este caso, la denunciada no ha presentado medio probatorio alguno que sustente su afirmación, esto es, que hubiese entregado a la Junta de Propietarios los documentos del estado y verificación de operatividad de los extintores, los planos de evacuación de seguridad, así como el manual, protocolo o garantía de los elementos de seguridad del complejo inmobiliario.
49. Por tales consideraciones, corresponde confirmar la resolución apelada en el extremo que declaró fundada la denuncia contra la señora Melo por infracción del artículo 19° del Código, al no haber cumplido con entregar a la Junta de Propietarios los documentos del estado y verificación de operatividad de los extintores, los planos de evacuación de seguridad, así como el manual, protocolo o garantía de los elementos de seguridad del complejo inmobiliario.
III.1.6 Sobre la falta de información del funcionamiento de los medidores de luz del complejo inmobiliario
50. En su denuncia, la Junta de Propietarios señaló que la denunciada no cumplió con informar cómo funcionan los medidores instalados en el complejo inmobiliario.
51. La denunciada manifestó que informó verbalmente sobre el funcionamiento de los medidores instalados en el edificio, siendo que si la Junta de Propietarios requería mayor detalle del mismo debió requerirla a la empresa que suministra el servicio de energía eléctrica.
52. Al respecto, el artículo 2°.1 del Código establece que los proveedores tienen “la obligación de ofrecer a los consumidores toda la información relevante para tomar una decisión o realizar una elección adecuada de consumo, así como para efectuar un uso o consumo adecuado de los productos o servicios.”
53. De esta forma, la norma citada tiene como fin que los consumidores cuenten con la información necesaria, bien sea en una etapa previa a la relación de consumo (“para tomar o realizar una elección adecuada de consumo”) con el propósito de adoptar una decisión de consumo adecuada o bien, habiendo adquirido el producto o servicio, que pueda ser utilizado correctamente.
54. Igualmente, el artículo 2°.4 del Código señala textualmente que “al evaluarse la información, deben considerarse los problemas de confusión que generarían al consumidor el suministro de información excesiva o sumamente compleja, atendiendo a la naturaleza del producto adquirido o al servicio contratado”.
55. En el presente caso, consideramos que la información referida al funcionamiento de los medidores de luz del complejo inmobiliario no constituye información relevante, conforme a los términos antes indicados, pues tales dispositivos son operados exclusivamente por el personal de la empresa prestadora del servicio de suministro de electricidad, considerando la complejidad técnica y el riesgo que su mala manipulación podría generar tanto para los dispositivos electrónicos de los consumidores como de su propia integridad física.
56. Bajo tales consideraciones, corresponde revocar la resolución apelada en el extremo que declaró fundada la denuncia contra la señora Melo por presunta infracción del artículo 19° del Código y, reformándola, se declara infundada en dicho extremo. Igualmente, se deja sin efecto la sanción impuesta por este extremo.
III.1.7 Sobre los niveles de cloro y parámetros bacteriológicos en el tanque elevado y la cisterna
57. En su denuncia, la Junta de Propietarios señaló que el tanque elevado y la cisterna del complejo inmobiliario no cumplían con el nivel de cloro residual ni con los parámetros bacteriológicos exigidos por el Ministerio de Salud.
58. La señora Melo argumentó en su apelación que si bien la Comisión señaló que no habría prueba que desvirtúe los alcance del Informe de Ensayo 036-2012 del 23 de enero de 2012, el cual señaló que las muestras analizadas no cumplían con los parámetros bacteriológicos establecidos por la norma sanitaria, no se tuvo en consideración que las citadas muestras corresponden a un periodo posterior a la entrega de los bienes comunes, por lo que el mantenimiento de los mismos correspondía a la Junta de Propietarios.
59. Al respecto, un consumidor esperaría que los proveedores en este sector del mercado realicen temporalmente la gestión de mantenimiento de las áreas comunes de un complejo inmobiliario recién construido, bien sea directamente o a través de otra empresa, hasta la inscripción del reglamento interno y la instalación de la junta de propietarios en Registros Públicos. Tal consideración constituye de suma importancia, debido a la imposibilidad de que los propietarios se pongan de acuerdo en su totalidad para adoptar tales decisiones sin una junta de propietarios ni reglamento interno debidamente inscrito.
60. En tal sentido, obra en el expediente la apertura del Libro de Actas de la Junta de Propietarios del 22 de julio de 201114, en cuya fecha se presume el inicio de sus actividades y funciones con la finalidad de poder administrar los asuntos concernientes a las áreas y bienes comunes del complejo inmobiliario.
61. Adicionalmente, mediante la denuncia policial realizada por el presidente de la Junta de Propietarios15, se dejó constancia el 29 de agosto del 2011 que: “los propietarios al juntar el liquido elemento en baldes y tinas, el agua presenta un color medio verdusco con residuos de tierra y con olor nauseabundo constatados por el suscrito, asimismo al revisar el tanque de agua (principal, ubicado en el último piso) al interior (del tanque) se aprecia el piso totalmente sucio con presencia de tierra negruzca y al parecer con hongos(...)”. Tal constatación evidencia que poco después de un mes de asumidas las funciones, la Junta de Propietarios pudo verificar el estado del tanque elevado, determinando que la denunciada no realizó el mantenimiento adecuado antes de esa fecha, pese a que ello le correspondía.
62. Ello fue confirmado posteriormente por la Dirección de Salud V Lima - Ciudad mediante el Informe de Ensayo 036-201216 del 23 de enero de 2012, en virtud de la solicitud remitida por la Junta de Propietarios el 21 de octubre de 2011. En tal informe, dicha entidad concluyó que las muestras de agua analizadas (correspondientes al tanque elevado y a la cisterna) no cumplían con los parámetros bacteriológicos establecidos según la Norma Sanitaria vigente, además de no cumplir con los niveles de cloro requeridos para garantizar la calidad del agua.

63. Si bien la denunciada presentó dos informes emitidos sobre la base de muestras tomadas al tanque elevado y a la cisterna que desvirtuarían lo señalado por la Dirección de Salud V de Lima - Ciudad, lo cierto es que:
(i) Respecto al Informe 018-2012-GRC/GRS/DIRESA/DESA/DSBHAZ, emitido en febrero de 2012 por el señor David Carlín Niño dentro de sus funciones como biólogo de la Dirección Regional de Salud-Callao, este fue sancionado disciplinariamente por el Órgano de Control Institucional de dicha institución por avocarse a asuntos de jurisdicción ajena y sobre los cuales carecía de competencia, en virtud de la denuncia efectuada por el presidente de la Junta de Propietarios, lo cual le fue comunicado mediante Carta 007-2012- GRC/GRS/DIRESA/OCI17 del 22 de mayo de 2012;

(ii) sobre el certificado emitido por International Analytical Services S.A.C.18, este fue emitido sin conclusión alguna sobre el estado del tanque elevado y la cisterna, señalando además que tiene carácter referencial; y,

(iii) el informe 253-2011-USB-DSBHAZ.DESA.DISA.V.LC del 11 de noviembre de 201119, aportado por la denunciada en su apelación, reafirma que el tanque elevado no cumple con los niveles de cloro adecuados por falta de mantenimiento, además que al no contar con una tapa sanitaria adecuada imposibilita su acceso para realizar la limpieza respectiva. Dicha circunstancia evidencia la existencia de la falta de mantenimiento, incluso desde antes de la entrega de las áreas comunes a los denunciantes, situación que es de responsabilidad de la denunciada al no haber colocado en la tapa del tanque en su etapa de construcción.
64. En consecuencia, corresponder confirmar este extremo de la denuncia que fue declarado fundado por infracción del artículo 19° del Código, por los motivos antes expuestos.
III.1.8 Sobre la construcción deficiente de las áreas comunes
65. En su denuncia, la Junta de Propietarios señaló que la denunciada construyó deficientemente el complejo inmobiliario, pues Defensa Civil luego de la inspección correspondiente lo catalogó como “Alto Riesgo”.

66. La señora Megó indicó en su apelación que, una vez que tomo conocimiento de las observaciones realizadas por Defensa Civil intentó subsanarlas; no obstante, fue prohibida de realizarlo, dado que se le negó el acceso al inmueble para realzar los trabajos respectivos, en la medida que la Junta de Propietarios deseaba que las obras de reparación sean realizadas por la empresa Wall Perú S.A.C., lo cual no fue aceptado bebido a su alto costo (S/. 235 000,00).
67. En primer lugar, pese a que la denunciada no ha negado la presente imputación, obran en el expediente las Actas de Visita de Inspección de Defensa Civil 004901-201120, 00510-201221 y 005117-201222, en las cuales se dejó constancia del resultado de la inspección realizada en el complejo inmobiliario, consignándose el carácter de alto riesgo del mismo, en virtud a la constatación de puntos críticos (como el sistema de puesta a tierra inexistente o parcialmente instalado; señalización de seguridad en cantidad insuficiente, deteriorada y/o de difícil visualización; vías de circulación y evacuación obstruidas y/o de ancho insuficiente -pasillos y escaleras; entre otros), evidenciando un proceso constructivo deficiente.
68. Por otro lado, el hecho que haya querido subsanar los defectos del complejo inmobiliario conforme a lo señalado por Defensa Civil, no enerva su responsabilidad por el defecto verificado, pues la conducta analizada en este extremo de la denuncia consiste en la existencia de defectos en la construcción y no así la falta de reparación de los mismos. Sin perjuicio de ello, la denunciada no ha presentado medio probatorio alguno que acredite que le negaron el acceso al complejo inmobiliario para realizar dichos trabajos o que la Junta de Propietarios hubiera condicionado las reparaciones a la contratación de determinado proveedor.
69. Por tales consideraciones, corresponde confirmar este extremo que declaró fundada la denuncia por infracción del artículo 19° del Código.
III.1.9 Sobre la falta de reparación de bienes y áreas comunes
70. En su denuncia, la Junta de Propietarios señaló que la denunciada no cumplió con reparar o subsanar las siguientes fallas u omisiones en las áreas comunes, pese a habérselo requerido en varias ocasiones:
- En el cuarto de maquina del ascensor faltan luces de emergencia a ambos lados y las puertas de acceso están frente a las escaleras,

- acceso a la azotea, falta puerta contra fuego, luces de emergencia, gabinete contra-incendio y señalización,

- falta pasamanos al lado derecho, en todo el recorrido de las escaleras,

- falta revestimiento en fechada posterior y ambos lados del edificio,

- azotea y demás áreas comunes del edificio no presenta un adecuado acabado de pintura con sellador y lavable de extintores,

- pintado adecuado de fachada con sellador y pintura lavable de extintores,

- pozos de luz N° 1, N° 2 y N° 3 presentan pintura inadecuada sin sellador y pintura lavable exterior,

- ductos de ventilación de baños de servicios y baños principales no han sido tarrajeados ni pintados,

- escalera de gato instalada en el techo no otorga condiciones de durabilidad, dado que está elaborada con fierros de construcción,

- no existe abrazaderas en el trayecto de los tubos externos del edificio,

- muro sobresaliente que contiene tubo de agua en el piso hace superficie irregular,

- piso de azotea sigue presentando fisuras,

- mayólicas se encuentran colocadas en superficies con vacíos (no compactas) en todo el recorrido de las escaleras, las mismas que son de baja calidad y poca durabilidad,

- cuarto de maquinas de ascensor no cumple con lo solicitado por el proveedor Ascensores Andinos,

- falta de luce de emergencia (lado derecho) de todo el recorrido de las escaleras,

- material antideslizante de todo el recorrido de las escaleras es de naturaleza inflamable, siendo que según la normativa vigente no puede estar en caja de escalera, además de no presentarse en dos (2) escalones en la bajada al sótano, requiriéndose que se instalen cantoneras de aluminio,

- gabinetes metálicos de manguera contra - incendio presentan oxidación,

- cajas metálicas de comunicaciones con capacidad insuficiente,

- tanque elevado con revestimiento inadecuado y tapa no funcional,

- techo de acceso al tanque y techo del tanque elevado de agua requiere reforzamiento, no se encuentra tarrajeado, no se ha colocado ladrillos pasteleros en borde de techos,

- pintar estructuras metálicas expuestas con pintura epóxica y anticorrosiva,

- corregir irregularidad en el primer escalón al bajar de la azotea,
- las puertas principal y de los estacionamientos difieren de acuerdo a lo ofrecido en la publicidad,

- registro principal de desagüe ubicado en la calle, está desnivelado y sellado con cemento en un lado,

- el depósito de basura no posee mayólicas para facilitar su limpieza,

- puertas contrafuego poseen tres bisagras y no cuatro, según planos aprobados,

- en el pozo de luz se encuentra el tubo de sistema contraincendios que no cuenta con manómetro, según plano IS-04 de 0.5, además está expuesto y presenta manchas de pintura en todo su trayecto y a su costado existe un tubo de PVC expuesto y manchado,

- no existe grifo de agua en cochera 04-B, según plano IS-01 de 05,

- medidor de agua en la entrada de estacionamiento 02, según Plano IS-01 de 05, físicamente está en estacionamiento 4-A,
- no existe grifo de agua en cuarto de depósito de basura, según plano IS-01 de 05,

- no existe grifo de agua en jardinería interior de mampara de ingreso principal, según plano IS-01 de 05,

- los circuitos del calentador y lavadora de los departamentos se describen independientes en Plano IE-3, físicamente se encuentran en un solo circuito,

- no existen grifos de agua en lados laterales del patio de sótano, según plano IS-01 de 05,

- los circuitos del calentador y lavadora se describen independientes en planos IE-3, físicamente se encuentran en un solo circuito,

- detalle de banco de medidores no concuerda con el físico, según Plano IE-3,
- según plano IE-3 se describen 03 unidades del pozo a tierra en estacionamientos 03 y 04 físicamente sólo hay dos (2) en estacionamientos 01 y 3-A,
- no existe circuito para salida de puertas levadizas de cochera (salida de fuerza), descrito en Plano IE-2,
- falta detector de humo en hall de cada departamento, según plano SE-1,
- falta detector de fuego en las cocinas de cada departamento, según plano SE-1,
- boya y accesorio del sistema de bombeo presentan residuos de concreto y oxidación,

- fisura en la pared del área del estacionamiento,

- fierros expuestos en la azotea,

- estructuras metálicas oxidadas,

- falta instalar una puerta en el cuarto de maquinas del ascensor,
- los equipos instalados en el cuarto de maquinas del ascensor se encuentran expuestos,

- el techo del tanque elevado se encuentra sucio y sin tapa; asimismo, los ductos de ventilación y el tubo de salida se encuentran atados con alambres,

- el fondo y paredes del tanque elevado de agua se encuentran ennegrecidos, y,

- el piso de la entrada del estacionamiento ubicado al lado derecho del edificio se encuentra hundido.
71. En su apelación, la denunciada señaló que la Comisión omitió pronunciarse sobre su solicitud de peritaje, pues solamente se basó en el informe pericial presentado por la Junta de Propietarios.
72. Al respecto, consideramos que no resulta pertinente actuar un peritaje, pues en el expediente obran medios probatorios suficientes que permiten evidenciar la existencia de los defectos antes señalados, los cuales se mantienen sin solución alguna por parte de la denunciada:
(i) El acta de inspección realizada por el personal de la Secretaría Técnica de la Comisión el 4 de setiembre de 2012, en el complejo inmobiliario23; y,
(ii) el informe pericial del 16 de diciembre de 2012, suscrito por el señor Castro Torres24.
73. Conforme a ello, la denunciada no ha presentado medio probatorio alguno que acredite la existencia de una causa justificada y objetiva que le exonere de responsabilidad por la falta de reparación de las fallas antes señaladas. Tampoco realizó observaciones al acta de inspección y el informe pericial le fue trasladada sin que presentara medios probatorios que desvirtuaran dicha prueba.
74. Por tales circunstancias, corresponde confirmar este extremo de la denuncia que fue declarado fundado por infracción del artículo 19° del Código.
III.1.10 Sobre la inscripción en Registros Públicos de bienes inexistentes, no habiendo inscrito adecuadamente el complejo inmobiliario
75. La Junta de Propietarios señaló en su denuncia que la señora Melo inscribió en Registros Públicos bienes inexistentes en el complejo inmobiliario y que no cumplió con inscribir adecuadamente todos los departamentos.
76. Al respecto, la Junta de Propietarios no ha presentado medio probatorio alguno que acredite que la denunciada hubiera inscrito bienes inexistentes del complejo inmobiliario en Registros Públicos ni que los departamentos hubiesen sido inscritos de forma inadecuada.
77. Por tales motivos, corresponde confirmar este extremo apelado que declaró infundada la denuncia por presunta infracción del artículo 19° del Código.
III.1.11 Sobre la negativa de la denunciada a pagar los gastos de instalación de vigilancia en las áreas comunes del complejo inmobiliario
78. En su denuncia, la Junta de Propietarios indicó que la señora Melo se negó a cancelar los conceptos de gastos de instalación del servicio de vigilancia, así como la cuota respectiva por dicho concepto.
79. Al respecto, obran en el expediente los siguientes medios probatorios:
- Copia de la carta 00005-2012-ED-CHAQUILCHACA del 13 de enero de 201225, que la denunciante remitió a la señora Melo. En dicho documento se requirió a la denunciada que cumpla con cancelar los gastos de instalación (de vigilancia) correspondiente a los departamentos 501 y 602, respecto del mes de Mayo de 2012, cuyo monto ascendía a S/. 100,00. Asimismo, se requirió a la denunciada que cumpla con el pago del servicio de vigilancia de los departamentos antes mencionados, correspondiente al mes de Junio, cuyo importe ascendía a S/. 80,00. En dicho documento se indicó que la señora Melo había cancelado únicamente la suma de S/. 50,00 por dicho concepto;

- copia del recibo N° 18 emitido el 26 de enero de 2012, el cual acreditaba que la señora Melo canceló el importe de S/. 100,00 por concepto de deuda por servicio de vigilancia26; y,

- copia del recibo N° 19 emitido el 26 de enero de 2012, el cual acreditaba que la señora Melo pagó la suma de S/. 80,0027. Sobre este punto, cabe señalar que si bien no se especificó expresamente que el pago correspondía al concepto de instalación de servicio de vigilancia, cabe señalar que el importe coincide con el requerido por la Junta de Propietarios por dicho concepto.
80. Conforme a los medios probatorios antes descritos, ha quedado acreditado que la denunciada sí cumplió con efectuar el pago por servicio de vigilancia del complejo inmobiliario. Por consiguiente, corresponde confirmar este extremo de la denuncia que fue declarado infundado por presunta infracción del artículo 19° del Código.
III.1.12 Sobre el requerimiento de la denunciada a efectos de pagar los servicios de las áreas comunes de forma equitativa pese a que correspondía el pago por participación de áreas comunes
81. La Junta de Propietarios señaló que la señora Melo requirió a cada propietario que el pago de los servicios comunes sea efectuado de manera equitativa, pese a que el reglamento interno disponía que debía efectuarse de manera proporcional a cada participación.
82. Al respecto, la denunciante no ha presentado medio probatorio alguno que acredite que la denunciada hubiese requerido a los propietarios del complejo inmobiliario el pago de los servicios comunes de forma equitativa.
83. Por el contrario, obra en el expediente la copia del reglamento Interno del complejo inmobiliario28, en el cual se indica lo siguiente:
“Artículo 5°.- Servicios comunes
Los servicios comunes con los que contará la Unidad Inmobiliaria son los siguientes:
i. La limpieza, conservación y mantenimiento de las áreas comunes, instalaciones sanitarias y eléctricas de uso común y en general de cualquier otro elemento de los bienes comunes. Esto incluye la reparación o reposición de dichos bienes y de sus partes integrantes y/o accesorios.
ii. La administración de la edificación.

iii. La guardianía y portería.
iv. Los servicios de vigilancia y seguridad de la edificación en conjunto.
v. La eliminación de basura.
vi. Los demás que acuerde la junta de Propietarios.
Artículo 7°.- Participación en los gastos comunes
El porcentaje de participación que corresponde a cada uno de los propietarios de las secciones de propiedad exclusiva, respecto de los gastos que demande la atención de los servicios comunes, la conservación y el mantenimiento de las áreas y/o bienes y la administración de las UNIDAD INMOBILIARIA, es determinado con base en función del área ocupada de cada sección. (el subrayado es nuestro).
84. De esta forma se evidencia que la denunciada inscribió en Registros Públicos un reglamento interno que contempla el pago de servicios comunes conforme a la participación de cada propietario.
85. Por consiguiente, se confirma este extremo de la resolución apelada que declaró infundada la denuncia por presunta infracción del artículo 19° del Código.
III.1.13 Sobre la entrega de los bienes comunes
86. La Junta de Propietarios denunció que la señora Melo no entregó de manera idónea los siguientes bienes comunes: ascensor, cuarto de máquinas del ascensor, cuarto de máquinas del sistema contraincendios, cuarto de cisterna contra incendios, de la reja de bombas de agua y de la chapa eléctrica de la puerta de ingreso, pues no permitió que el presidente de la Junta de Propietarios realice la inspección correspondiente, entregándole únicamente la llave de los mismos.
87. Al respecto, obra en el expediente el acta de entrega del 7 de mayo de 201129, en cuyo tenor se desprende la entrega de los siguientes bienes comunes: ascensor, cuarto de máquinas del ascensor (llave), cuarto de máquinas del sistema contraincendios (llave), cuarto de cisterna contra incendios (llave), de la reja de bombas de agua (llave) y de la chapa eléctrica de la puerta de ingreso.
88. En tal sentido, dicha acta de entrega fue firmada por el presidente de la Junta de Propietarios sin mayor observación o indicación sobre la imposibilidad de verificar el estado de los bienes comunes que se le entrega. No obstante, en el supuesto dado que se hubiera acreditado tal situación, ello no enerva la facultad de poder reclamar o denunciar la existencia de fallas en los bienes comunes entregados.
89. En efecto, la suscripción del acta de entrega sin formular observación alguna no implica una plena conformidad del consumidor respecto de los bienes que se le entrega, sino que únicamente da cuenta de que el mismo ha sido efectivamente entregado en una fecha determinada. Igualmente, cabe precisar que el consignar observaciones en el acta de entrega constituye un derecho del adquiriente mas no una obligación, más aún, si la motivación del consumidor al suscribir el acta es que se le entregue inmediatamente el bien pudiendo reclamar luego respecto de las fallas que pudiera presentar.

90. Bajo tales consideraciones, se confirma la resolución apelada en el extremo que declaró infundada la denuncia por presunta infracción del artículo 19° del Código.
III.1.14 Sobre el cobro excesivo por el servicio de luz
91. La Junta de Propietarios señaló que la denunciada permitió que en los primeros meses el importe cobrado por el servicio de luz del ascensor del complejo inmobiliario no se ajuste a la realidad, lo que originó que posteriormente al realizarse el reajuste correspondiente, el pago que normalmente se realizaba se incremente.
92. Sobre el particular, cabe señalar que la empresa de suministro de energía eléctrica tiene a su cargo la facturación y el cobro de los importes facturados por consumo de energía eléctrica en el complejo inmobiliario30; en tal sentido, de existir algún un defecto en el cobro de dicho servicio quién resultaría responsable por este hecho es la empresa antes mencionada y no la denunciada.
93. Por otra parte, la Junta de Propietarios tampoco ha señalado la posible incidencia que hubiese tenido la conducta de la denunciada en la presunta facturación elevada del servicio de suministro de electricidad, con la finalidad de verificar la posible existencia a una infracción al deber de idoneidad.
94. Considerando tales argumentos, corresponde confirmar este extremo apelado que declaró infundada la denuncia por presunta infracción del artículo 19° del Código.
III.1.15 Sobre el corte del servicio de agua
95. Sobre este extremo, la Junta de Propietarios manifestó que la señora Melo en el mes de agosto de 2011 cortó en más de una oportunidad el servicio de agua en el complejo inmobiliario.
96. Al respecto, no obra medio probatorio alguno en el expediente que acredite que la denunciada hubiese efectuado el corte efectivo del agua en el complejo inmobiliario en oportunidad alguna.
97. Por tal motivo, corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo que declaró infundada la denuncia por presunta infracción del artículo 19° del Código.

III.1.16 Sobre la instalación del sistema de gas y el descanso en la escalera antes del ingreso a los departamentos
98. En su denuncia, la Junta de Propietarios señaló que la denunciada les ofreció que el complejo inmobiliario contaría con instalaciones de gas y amplio descanso en las escaleras antes del ingreso de los departamentos.
99. Al respecto, cabe señalar que no obra en el expediente ningún elemento de prueba que acredite que la denunciada ofreció que el complejo inmobiliario contaría con instalaciones de gas y amplio descanso antes del ingreso de los departamentos; por tanto, no ha quedado acreditado el defecto alegado por la Junta de Propietarios.
100. Por tal motivo, corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo que declaró infundada la denuncia por presunta infracción del artículo 19° del Código.
Sobre los bienes de propiedad exclusiva
III.1.17 Sobre la entrega del departamento de la señora Saavedra sin la conformidad de obra
101. En su denuncia, la señora Saavedra manifestó que la señora Melo le entregó su departamento, a pesar de no contar con la correspondiente conformidad de obra.
102. En su apelación, la señora Melo reiteró los argumentos señalados respecto al extremo referido a la entrega de bienes y áreas comunes del complejo inmobiliario sin conformidad de obra.
103. Al respecto, como bien señalamos líneas arriba (ver supra numerales 25 al 31), esta Sala considera que un consumidor esperaría legítimamente que, a falta de pacto expreso, el proveedor inmobiliario efectúe la entrega del inmueble cuando este se encuentre totalmente construido conforme a lo parámetros urbanísticos y planos aprobados por la autoridad municipal, lo cual se formaliza a través de la conformidad de obra.
104. Igualmente, ello no enerva la posibilidad de que las partes pacten expresamente, en el contrato de compraventa o en una adenda, que la entrega se puede realizar con anterioridad a la tramitación de la conformidad de obra sin que ello signifique en los hechos que el inmueble no se encuentre culminado.

105. Por tales consideraciones, corresponde confirmar la resolución apelada en el extremo que declaró fundada la denuncia por infracción del artículo 19° del Código.
III.1.18 Sobre la falta de independización e inscripción en Registros Públicos del departamento de la señora Saavedra al momento de su entrega
106. En su denuncia, la señora Saavedra manifestó que la señora Melo le entregó su departamento sin contar con la conformidad de obra, independización e inscripción del inmueble en Registros Públicos.
107. Al respecto, cabe señalar que este Colegiado ya se pronunció sobre la conformidad de obra, por lo cual solo corresponde analizar los otros puntos señalados.
108. En el presente caso, las partes no han pactado la oportunidad en que se realizarían los trámites de independización e inscripción de su inmueble en Registros Públicos:
“QUINTO: La VENDEDORA se compromete a realizar los trámites de declaratoria de fábrica, independización, reglamento de la propiedad horizontal y demás que sean necesarios para posteriormente firmar la escritura pública que conlleve a legalizar este documento, y elevar a escritura pública, y así formalizar la compraventa, ante el registro de predios de Lima (...)”31
109. Por tal motivo, y ante la ausencia de garantía legal al respecto, corresponde establecer si, bajo los parámetros de una garantía implícita resulta exigible que un proveedor efectúe la entrega del inmueble con la independización e inscripción en Registros Públicos tramitados.
110. Para tal efecto, conviene recordar que los usos y costumbres del mercado inmobiliario actual determinan casi siempre la comercialización de inmuebles en planos o en etapa de construcción. Por ello, los consumidores suscriben contratos de compraventa de bien futuro cuya naturaleza jurídica determinan que su eficacia esté condicionada a su existencia, cuantía y calidad32.
111. Bajo dicho panorama, un consumidor esperaría que el inmueble le sea entregado una vez su construcción hubiese culminado conforme a los parámetros urbanísticos y de construcción establecidos, confirmado mediante una conformidad de obra debidamente tramitada. Ante tal expectativa, los proveedores buscan atraer las preferencias de los consumidores pactando un plazo de entrega cercana y posterior a la finalización de la obra; de igual manera, si no se pactara un plazo determinado resulta razonable afirmar que este debería entregarse una vez finalizada su construcción.
112. Lo contrario, implicaría perjudicar a los consumidores que tienen la expectativa de poder usar y disfrutar del bien inmueble luego de esperar el tiempo que demandó su construcción. Otro escenario distinto sería si el proveedor pactara con el consumidor, expresamente en el contrato, que la entrega podría realizarse en una fecha posterior a la culminación de la obra, lo cual descartaría cualquier expectativa generada sobre la posible entrega del inmueble una vez terminado de construir.
113. Por otra parte, si bien hemos señalado que por garantía implícita resulta exigible que los proveedores entreguen los inmuebles con la conformidad de obra respectiva, ello respondía a la imposibilidad de desligar la declaración formal de la culminación de las obras de construcción del inmueble conforme a los parámetros establecidos (conformidad de obra) con su entrega a los consumidores, debido a que un consumidor esperaría recibir un inmueble luego de haber verificado que cumple con los parámetros mínimos de construcción, a efectos de poder habitarlo.
114. Sin embargo, dicho razonamiento no resulta aplicable –a falta de pacto en contrario– al saneamiento registral de los inmuebles adquiridos como consecuencia de la celebración de un contrato de compraventa de bien futuro, dado que su propia naturaleza determina que exista una expectativa legítima del consumidor de contar con el inmueble de forma inmediata, una vez las obras se encuentren finalizadas; dicha expectativa de tomar posesión del inmueble no puede estar condicionada a la tramitación de la independización e inscripción en Registros Públicos en dicha oportunidad, pues el saneamiento registral no incide sobre las características físicas del inmueble ni a su condición mínima de habitabilidad.
115. Dicha afirmación no implica desconocer la obligación del proveedor de realizar dichos trámites de forma idónea y en un plazo razonable, debiendo analizar si actuó con diligencia al realizar los seguimientos y levantar las observaciones respectivas que justifique una posible demora en su finalización; sin embargo, consideramos que a falta de pacto expreso no se puede exigir a los proveedores cumplir de forma simultánea con la culminación de las obras del inmueble, independización, inscripción registral y entrega física del mismo33.
116. Ello encuentra sustento en el artículo 21°.3 del Código, que regula las condiciones de evaluación de la garantía implícita, al señalar que “la acreditación de la existencia de una condición distinta a la normalmente previsible, dadas las circunstancias, corresponde al beneficiado por dicha condición en la relación de consumo”.
117. En clara aplicación de la norma citada, no resulta previsible exigir a los proveedores cumplir de forma simultánea con la culminación de las obras del inmueble, independización, inscripción registral y entrega física del mismo, cuando la contratación surge como consecuencia de una compraventa de bien futuro. Ello, en todo caso, tendría que estar pactado entre las partes a efectos de poder generar una obligación a cargo del proveedor en dichos términos.
118. En consecuencia, la señora Saavedra adquirió el inmueble de la señora Melo en virtud de un contrato de compraventa de bien futuro, por lo cual, a falta de pacto en contrario, no resultaba exigible que los trámites de independización e inscripción registral se encuentren culminados a la entrega física del inmueble.
119. Por tales consideraciones, corresponde revocar este extremo apelado que declaró fundada la denuncia por presunta infracción del artículo 19° del Código y, reformándola, se declara infundada. Igualmente, se deja sin efecto la multa impuesta por dicho extremo.
III.1.19 Sobre el otorgamiento de una garantía expresa a la señora Saavedra, la señora Rengifo y a los señores Monteverde Prado de un año pese a que la garantía legal establece un periodo de cinco años para defectos estructurales
120. La señora Saavedra, la señora Rengifo y los señores Monteverde Prado manifestaron en su denuncia que la señora Melo les otorgó una garantía de un año por la construcción de sus respectivos departamentos, a pesar que la garantía legal establece que debe ser de cinco años.
121. Sobre el particular, la denunciada señaló en su apelación que la garantía expresa de un año correspondía a los accesorios y repuestos, lo cual no enerva la garantía legal de cinco años por defectos estructurales.

122. Conforme se evidencia, la denunciada no ha desconocido que ofreció una garantía expresa de un año a los denunciantes, limitándose a cuestionar que ello no impide la aplicación de la garantía legal de cinco años por defectos estructurales.
123. Al respecto, cabe mencionar que una garantía legal es aquella establecida expresamente en la ley o en las regulaciones sectoriales vigentes, que se entiende incluida en los contratos de consumo, sin admitir pacto en contrario, pues señala las condiciones legales mínimas en la cuales un producto debe ser comercializado. En cambio, una garantía explícita se refiere a los términos y las condiciones expresamente ofrecidos por el proveedor que se encuentran contenidos en el etiquetado del producto, la publicidad, comprobante de pago u otro documento en donde se haya dejado constancia de dicha condición. Finalmente, una garantía implícita es la obligación del proveedor de responder cuando el producto no cumpla con los fines y usos previsibles para los cuales fue adquirido, considerando las circunstancias que rodearon su adquisición.
124. Considerando tales definiciones, el artículo 54° del Reglamento Nacional de Edificaciones constituye una garantía legal al establecer que el constructor y el profesional responsable de obra responderán frente al cliente por las fallas producidas como consecuencia de la construcción del inmueble, dentro de los cinco años desde la fecha de recepción o finalización de obra por la Municipalidad respectiva34.
125. En el literal c) de dicha norma se describe un supuesto de fallas no estructurales como una cláusula general abierta, permitiendo proteger a los consumidores cuando se presenten diversas fallas en la construcción, como por ejemplo, en las instalaciones.
126. Por tal motivo, lo alegado por la denunciada carece de sustento pues la garantía legal de cinco años no solo alcanza a las fallas estructurales sino también a aquellas fallas en la construcción de diversa índole. De esta forma, el hecho de consignar una garantía expresa con un plazo menor al establecido por el Reglamento Nacional de Edificaciones contraviene la regla establecida de que la garantía legal no puede ser desplazada por la garantía expresa, generando un perjuicio a los consumidores por tal reducción del plazo de garantía.
127. Bajo tales consideraciones, corresponde confirmar estos extremos de la denuncia por infracción del artículo 19° del Código, al haber ofrecido a los denunciantes antes señalados una garantía expresa menor que contraviene la garantía legal establecida a favor de los consumidores.
III.1.20 Sobre la falta de idoneidad del departamento de la señora Saavedra
128. La señora Saavedra manifestó que la denunciada le entregó un departamento carente de idoneidad, pues presentaba los siguientes desperfectos: las paredes y techos tienen imprimante; el piso parquet se encuentra rayado y manchado con restos de imprimante y pintura; la mayólica de la cocina cuentan únicamente con puertas y de la más baja calidad, asimismo, no están enchapados y presentan un tarrajeo irregular en el pis, techo y paredes; la cañería y llaves del departamento se encuentran expuestas; la mesada de la cocina tiene un acabado artesanal, en cuanto al fraguado y colocación de rodoplax; la mayólica de la grifería del lavadero se encuentra rota y resanada con cemento; los cerámicos del área de lavado se encuentran incompletos; las mayólicas de los baños se encuentran sin fraguar; las ventanas y las puertas de los baños presentan restos de pintura; presencia de fisuras en las paredes y techos; la lavandería solo cuenta con un punto de agua fría; las puertas se encuentran descuadradas; falta instalar del detector de variación de temperatura, los interruptores de luz y el detector de humo; las conexiones eléctricas no cuentan con toma atierra; la puerta de ingreso no cuenta con las características de resistencia, a pesar de estar considerado como una cortafuego.
129. En su apelación, la denunciada manifestó que el acta de inspección efectuada por la Secretaría Técnica de la Comisión y la pericia fueron elaborados después de casi un año y medio de entregado el departamento a la denunciante.
130. Al respecto, la denunciada no desconoce la existencia de los defectos antes citados, limitándose a cuestionar la oportunidad en que los medios probatorios fueron emitidos.
131. En tal sentido, una vez acreditados los defectos alegados por la denunciante, corresponde a la denunciada acreditar que los mismos no le son imputables. A tales efectos, la señora Melo no ha presentado medio probatorio alguno que evidencie alguna causal de exoneración de responsabilidad por los defectos acreditados en el departamento de la denunciante.
132. Por consiguiente, corresponde confirmar este extremo de la denuncia que declaró fundada por infracción del artículo 19° del Código.
III.1.21 Sobre la entrega del departamento del señor Marín fuera del plazo pactado
133. El señor Marín señaló que la denunciada se comprometió a entregarle su departamento en el mes de enero de 2011; sin embargo, recién lo hizo el 28 de marzo de 2011.
134. En su apelación, la señora Melo manifestó que el denunciante no consignó observación alguna en el acta de entrega del departamento sobre la demora alegada, pese a que pudo hacerlo.
135. Sobre tal argumento, cabe señalar que la suscripción del acta de entrega sin formular observación alguna no implica una plena conformidad del consumidor respecto del inmueble que se le entrega. Igualmente, cabe precisar que el consignar observaciones en el acta de entrega constituye un derecho del adquiriente mas no una obligación, más aún, si la motivación del consumidor al suscribir el acta es que se le entregue inmediatamente el bien pudiendo reclamar luego respecto de las fallas y presuntas infracciones que pudiera verificar.
136. Por otra parte, obra en el expediente una copia del contrato de compraventa de fecha 25 de octubre de 201035, en el cual se indicaba lo siguiente:
“Sexta.- Culminación de obra y entrega. Queda establecido que la entrega del departamento materia de esta Minuta será en el mes de enero del 2011, de ser posible antes se le entregará bajo un acta de entrega de conformidad de ambas partes.” (el subrayado es nuestro)
137. Igualmente, obra en el expediente el documento denominado “Acta de entrega de departamentos”, en el cual se constata que la señora Melo entregó el departamento del señor Marín el 28 de marzo de 201136.
138. Por consiguiente, ha quedado acreditado que la denunciada entregó el departamento al señor Marín el 28 de marzo de 2011, pese a que se encontraba obligada a hacerlo en el mes de enero de 2011. Por su parte, la denunciada no ha presentado medio probatorio alguno que evidencie alguna causal de exoneración de responsabilidad por la demora en la entrega del departamento del denunciante.
139. En consecuencia, corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo que declaró fundada la denuncia por infracción del artículo 19° del Código, al no haber cumplido con entregar el departamento del señor Marín en el plazo acordado.
III.1.22 Sobre el metraje de los departamentos del señor Marín y la señora Quilcat
140. El señor Marín la señora Quilcat manifestaron que la señora Melo les ofreció que sus respectivos departamentos contarían con 104m2 cada uno; sin embargo, les entregaron departamentos con menor metraje. Asimismo, indicaron que la denunciada promocionó que el complejo inmobiliario contaría con departamentos de 104 m2.
141. En su apelación, la denunciada señaló que si bien en la información consignada en los trípticos y demás se indicaba que el área de los departamentos serían de 104 m2, lo cierto es que existen otros trípticos en donde se informaba que el metraje era aproximado. Igualmente, los contratos de compraventa establecían una cláusula ad corpus.
142. Al respecto, obran en el expediente los siguientes medios probatorios:
- Copia de la publicidad de fecha 20 de junio de 2010, en el cual se verifica que se promocionó lo siguiente37:
“SAN MIGUEL 4 dorm., 4 baños, ascensor, 12 dptos. 104 m2, Chaquilchaca (...)”.
- contratos de compraventa suscritos por el señor Marín y la señora Quilcat38, en los cuales se establece lo siguiente:
“Segunda: Objeto.
(...) Los inmuebles serán desarrollados y construidos de acuerdo a la descripción, distribución, dimensiones y áreas aproximadas que figuran en la memoria descriptiva, que se encuentra integrada por el cuadro de acabados de las unidades, plano de ubicación y plano de distribución con área aproximada, que el comprador declara expresamente conocer y aceptar.
(...) Las partes se someten y reconocen como área definitiva de los inmuebles las que figuren en la partida registral independizada de los inmuebles (...)” (el subrayado es nuestro)
- Copia de la partida registral correspondiente al departamento de la señora Quilcat, en el cual se aprecia que el mismo presenta las siguientes dimensiones39:
“Áreas: Ocupada; 101,41 m2 Techada: 101,41m2”.
- Copia de la partida registral correspondiente al departamento del señor Marín, en el cual se aprecia las dimensiones del mismo, conforme al siguiente detalle40:
“Áreas: Ocupada: 101,41 m2 Techada: 101,41 m2”
143. En el presente caso se verifica que en el contrato suscrito entre las partes se estableció que los departamentos (bien futuro) adquiridos por el señor Marín y la señora Quilcat serían construidos de acuerdo a las áreas señaladas en la partida registral conforme a la memoria descriptiva, documento que tuvieron a la vista al suscribir el contrato.
144. Si bien es cierto que la publicidad establece un metraje distinto al entregado a los denunciantes, ellos tuvieron conocimiento del metraje pactado en el contrato de forma oportuna sin haber manifestado oposición alguna por dicha característica. Por tal motivo, la denunciada cumplió con el metraje pactado inicialmente, no existiendo infracción alguna en ese sentido.
145. Finalmente, carece de objeto pronunciarse sobre el alegato referido a la cláusula ad corpus por parte de la denunciada, al amparar su apelación en este extremo de la denuncia.
146. En consecuencia, corresponde revocar estos extremos apelados que fueron declarados fundados por presunta infracción del artículo 19° del Código y, reformándolos, se declaran infundados debido a que el metraje se encontraba debidamente pactado en los contratos de compraventa.
Igualmente, se deja sin efecto las medidas correctivas ordenadas y las sanciones impuestas por dichos extremos.
III.1.23 Sobre el estacionamiento adquirido por el señor Marín
147. En el presente caso, el señor Marín manifestó que la señora Melo le vendió un estacionamiento doble, cuyas medidas no se ajustaban a las exigidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones.
148. Por su parte, la señora Melo manifestó en su apelación que los estacionamientos del señor Marín sí cumplen con los parámetros establecidos por el Reglamento Nacional de Edificaciones.
149. La Norma A.010 referida al Título III.1 – Arquitectura del Reglamento Nacional de Edificaciones establece en su artículo 65° las características que deben cumplir los estacionamientos de uso privado, indicando en su literal a) que de tratarse de dos estacionamientos continuos estos tendrán 2.4 m de ancho cada uno. De tratarse de estacionamientos dobles, estos se contabilizan para alcanzar el número de estacionamientos exigido en el plan urbano, pero constituyen una sola unidad inmobiliaria41.
150. A efectos de verificar si el estacionamiento doble del señor Marín cumple con lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones, resulta pertinente analizar los siguientes medios probatorios:
(i) Copia del contrato de compraventa suscrito entre las partes de fecha 25 de octubre de 201042, en el cual se indica lo siguiente:
“Segunda: Objeto.
Por el presente contrato, LA VENDEDORA da en venta real y enajenación perpetua a favor de EL COMPRADOR los bienes descritos en la cláusula anterior, constituida por el departamento N° 301, estacionamiento N° 4 que es de participación-cesión de acciones y derechos.
(...) Las partes reconocen como numeración de los inmuebles la que se genere del certificado de finalización de obra y de numeración que expida en su oportunidad la municipalidad de San Miguel, la misma que servirá para la independización correspondiente de los inmuebles y que en su momento quedará consignada en sus partidas registrales independizadas.” (el subrayado es nuestro)
(ii) copia de la partida registral N° 12677649, correspondiente a la Sección 3; estacionamiento 03A - 03B, Primer Piso, ubicado en Calle Chaquilchaca 268, Urb. Maranga Cuarta Etapa, San Miguel. De dicho documento se verifica que el estacionamiento antes detallado se encuentra a nombre del señor Marín43;
(iii) copia del Informe Pericial elaborado por el señor Castro Torres el 16 de diciembre de 201244,en el cual se señala lo siguiente:
“(...) 11.0 Descripción de la distribución de la planta.
Según la Memoria descriptiva que da lugar a la finalización de Obra, la distribución es la siguiente:
Primer piso
(...),
Sección N° 3: Estacionamiento N° 3-A, 3-B, calle Chaquilchaca N° 268
Sección N° 4: Estacionamiento N° 4-A, 4-B, calle Chaquilchaca N° 268
(...),
Evaluación de los estacionamientos
- Los estacionamientos no tienen dimensiones mínimas, según el cuadro adjunto. No cumplen con el RNE, Norma A.10 ART. 65 (a):
“Dos estacionamientos continuos deben contar con un ancho de 2,50 m cada uno”.
- La Norma A-10 Art. 65 (e) indica: “...Los estacionamientos Dobles constituyen una sola Unidad Inmobiliaria...” sin embargo los estacionamientos 3-A, 3-B y 4-A, 4-B, incumplen dicha norma.”
- Los estacionamientos dobles fueron desmembrados y adjudicados a distintos propietarios lo cual contradice la norma citada, en esas condiciones no es inscribible en Registros Públicos.
151. Dichos medios probatorios acreditan que el estacionamiento doble del señor Marín no cumple con los parámetros establecidos por el Reglamento Nacional de Edificaciones al no contar con el ancho reglamentario y haber sido subdividido en dos, pese a lo establecido en dicha norma.
152. Si bien la señora Melo manifestó que el estacionamiento referido sí cumplía con los parámetros establecidos en el Reglamento Nacional de Edificaciones, no ha presentado medio probatorio alguno que desvirtúe los hechos comprobados anteriormente.
153. Por tales consideraciones, se confirma este extremo apelado que declaró fundada la denuncia por infracción del artículo 19° del Código.
III.1.24 Sobre los desperfectos en el departamento de los señores Monteverde Prado
154. Los señores Monteverde Prado manifestaron que la señora Melo les entregó un departamento que presentaban los siguientes desperfectos: (i) las paredes de todos los ambientes se encuentran pintados con base (imprimante); (ii) el piso parquet se encuentra manchado, sin pulir y sin tener acabado final; (iii) las chapas de la puertas interiores se encuentran oxidadas y no cierran adecuadamente; (iv) el cerámico y bordes de rodoplax del tablero de la mesa de la cocina se encuentran desnivelados y descuadrados; (v) la vista del baño principal y el de visitas se encuentran sin tarrajear; (vi) las ventanas del baño principal y el de visitas se encuentran sucias; (vii) las mayólicas de la pared de la cocinas y el dormitorio principal presentan fisuras; (viii) el interior de los reposteros bajos no cuenta con cerámicos, solo cuentan con tarrajeo irregular en el piso techo y paredes; (ix) las conexiones de las llaves del baño principal, de visita, del pasadizo y de la cocina se encuentran expuestas y sin un buen acabado; x) la caja de las llaves, los interruptores, los soquetes de luz, el timbre, las duchas, los enchufes y las ventanas de todo su departamento se encuentran sucios y con restos de imprimante.
155. La Comisión declaró fundada en parte la denuncia45, al haberse acreditado solo los siguientes defectos en el inmueble de los señores Monteverde Prado: (i) el cerámico y bordes de rodoplax del tablero de la mesa de la cocina se encuentran desnivelados y descuadrados; (ii) la vista del baño principal y el de visitas se encuentran sin tarrajear; (iii) las ventanas del baño principal y el de visitas se encuentran sucias; (iv) las mayólicas de la pared de la cocinas y el dormitorio principal presentan fisuras; y, las conexiones de las llaves del baño principal, de visita, del pasadizo y de la cocina se encuentran expuestas y sin un buen acabado.
156. En su apelación, la señora Melo manifestó que los denunciantes no le permitieron el ingreso a su departamento con la finalidad de efectuar las reparaciones respectivas a tales defectos. Agregó que los denunciantes hicieron modificaciones a su departamento.
157. Al respecto, la denunciada no desconoce la existencia de los defectos antes citados, limitándose a cuestionar que los denunciantes no le permitieron el ingreso a su departamento para realizar las reparaciones, lo cual no enerva su responsabilidad por los defectos verificados en dicho inmueble.
158. Respecto a los alegatos referidos a las modificaciones posteriores del departamento, la denunciada no ha presentado medio probatorio alguno que los sustente, esto es, que evidencie que las fallas alegadas se deban a tales modificaciones efectuadas por los denunciantes.
159. A efectos de sustentar la existencia de los defectos apelados por la señora Melo, la Secretaría Técnica hizo una inspección en el inmueble de los señores Monteverde Prado, verificando tales defectos46.
160. En tal sentido, una vez acreditados los defectos alegados por la denunciante, corresponde a la denunciada acreditar que los mismos no le son imputables. A tales efectos, la señora Melo no ha presentado medio probatorio alguno que evidencie alguna causal de exoneración de responsabilidad por los defectos acreditados en el departamento de la denunciante.
161. En consecuencia, corresponde confirmar este extremo de la denuncia que declaró fundada por infracción del artículo 19° del Código.
III.1.25 Sobre la construcción del departamento de los señores Monteverde Prado sin seguir los planos aprobados por la Municipalidad
162. Los señores Prado Monteverde manifestaron que la señora Melo no construyó su departamento conforme a los planos aprobados por la Municipalidad, existiendo discrepancias en: (i) la ubicación de la ventana; (ii) no existen elementos de seguridad al ingreso del departamento; (iii) el vano de puerta de ingreso, ubicado al costado de la lavandería, es muy pequeño; (iv) el baño y la lavandería no cuentan con agua caliente; (v) el ambiente de la cocina y el hall no cuentan con detector de humo; (vi) el baño de visita, la cocina y la lavandería no cuentan con sumideros; (vii) las jardineras no tienen acceso y no cuentan con conexión de agua y desagüe.
163. La señora Melo señaló en su apelación que: (i) las jardineras no pueden tener conexión a agua y desagüe porque ello debilitaría la estructura y la columna sobre la cual se encuentran instaladas; (ii) la puerta de la lavandería sí cumple con lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones; y, (iii) se informó oportunamente a los denunciantes que la lavandería no tendría agua caliente.
164. Respecto a las jardineras, obra en el expediente el peritaje realizado al inmueble por el señor Castro Torres, en el cual se señaló que “Las jardineras de las ventanas de la Sala hacia la fachada no tienen instalaciones sanitarias e inaccesibles. No es conforme a los Planos Sanitarios IS-01 e IS-02 del proyecto aprobado el 29-11-09”47. Por otro lado, la señora Melo no ha presentado medio probatorio alguno que sustente la justificación esbozada en su apelación.
165. En lo concerniente a la puerta de la lavandería, entendemos que se refiere al tamaño reducido del vano de la puerta de ingreso, al costado de la lavandería, pues el hecho de si la puerta de la lavandería resulta idónea no es materia controvertida en el presente caso. Sobre tal consideración, el peritaje realizado al inmueble por el señor Castro Torres señaló que “La Superficie vidriada de los vanos de fachada existente es de menor dimensión a la ofrecida según la perspectiva y los planos de arquitectura mostrada en volante de venta de bien futuro. No es conforme al plano A-04 y A-05 del proyecto aprobado”48. Dicho medio probatorio no ha sido desvirtuado por la denunciada a lo largo del procedimiento.
166. Sobre el agua caliente en la lavandería, el peritaje realizado al inmueble por el señor Castro Torres señaló que “Las instalaciones sanitarias de los Servicios de Lavandería no cuenta con salida de Agua Caliente tal como lo indica los planos del proyecto APROBADO. IS-01”49. En tal sentido, la denunciada tampoco ha acreditado que informó a los denunciantes que la lavandería no tendría agua caliente, pese a los planos aprobados por la Municipalidad.

167. En conclusión, el peritaje realizado por el señor Castro Torres evidencia que el departamento de los señores Monteverde Prado fue construido sin haber seguido los planos aprobados por la Municipalidad; por su parte, la denunciada no ha aportado medio probatorio alguno que acredite algún supuesto de ruptura del nexo causal por los hechos denunciados en el presente extremo.
168. Por tales motivos, corresponde confirmar la resolución impugnada en este extremo que declaró fundada la denuncia por infracción del artículo 19° del Código.
III.1.26 Sobre los tableros eléctricos del departamento de los señores Monteverde Prado
169. Los señores Monteverde Prado manifestaron que la señora Melo instaló en su departamento tableros eléctricos que no concuerdan con lo establecido en la memoria descriptiva correspondiente y además que carecen de idoneidad.
170. En su apelación, la señora Melo argumentó que los tableros eléctricos sí eran idóneos pues nunca tuvieron algún desperfecto.
171. Al respecto, obra en el expediente el informe pericial emitido por el señor Castro Torres, el cual se puede verificar que la instalación de los tableros eléctricos del departamento se encontraba inconclusa50.
172. Dicho medio probatorio no ha sido negado ni desvirtuado por la denunciada a lo largo del procedimiento ni tampoco ha acreditado la existencia de una causa objetiva y justificada que le exonere de responsabilidad por tal hecho denunciado.
173. Por consiguiente, corresponde confirmar este extremo apelado que declaró fundada la denuncia por infracción del artículo 19° del Código.
III.2. Sobre la entrega de documentos a la firma del contrato de compraventa a los señores Saavedra, Marín y Quilcat
174. El artículo 76° del Código establece el deber de los proveedores de productos y servicios inmobiliarios a informar a los consumidores sobre las características del inmuebles adquirido así como proporcionar toda aquella documentación relevante, como por ejemplo la habilitación urbana, saneamiento, materiales empleados en la construcción, licencia de obra, los planos de ubicación, instalaciones, arquitectónicos, parámetros urbanísticos, entre otros51.
175. Igualmente, el artículo 78°.2 del Código52 establece que a la firma de los contratos de compraventa de bienes futuros debe entregarse al comprador la siguiente información: aprobación del anteproyecto o proyecto, plano de distribución y las características de los acabados, servicios públicos domiciliarios, áreas comunes y otras características relevantes.
176. Dada la naturaleza de la obligación de los proveedores señalada anteriormente, no puede imponerse a los consumidores la carga de probar la falta de entrega de la información anteriormente señalada, pues dicha conducta se encuentra constituida por un hecho negativo. Siendo ello así, son los proveedores quienes deben acreditar que dicho hecho negado sí se produjo en realidad, esto es, que realizaron la entrega de los documentos requeridos por los consumidores, presentando para ello los medios probatorios necesarios a fin de acreditar que sí cumplieron con dicha obligación.
177. Los señores Saavedra, Marín y Quilcat denunciaron a la señora Melo debido a que omitió entregarles, a la firma del contrato de compraventa, el documento de aprobación del proyecto inmobiliario correspondiente ni los planos de distribución de sus respectivos departamentos.
178. En su apelación, la señora Melo manifestó que, en la fecha en que se firmaron los contratos de compraventa con los denunciantes, aun no se encontraba vigente el Código, evidenciando que la Comisión aplicó una norma de forma retroactiva a situaciones anteriores a su vigencia.

179. Sobre tal argumento, cabe recordar que el Código entró en vigencia a los treinta días calendario a partir del día siguiente de publicada dicha norma en el Diario Oficial El Peruano53 y, considerando que el Código fue publicado el 2 de setiembre de 201054, dicha norma entró en vigencia octubre de 2010.
180. Por su parte, los contratos de compraventa fueron suscritos por la señora Saavedra, el señor Marín y la señora Quilcat en noviembre del 201055, por lo cual en tal fecha el Código tenía plena vigencia y, por ello, resultaba de obligatorio cumplimiento lo prescrito en dicha norma.
181. Habiendo determinado que el artículo 78°.2 del Código sí resultaba aplicable al presente caso, corresponde a la denunciada acreditar –conforme lo hemos señalado anteriormente– que sí cumplió con entregar dichos documentos en la oportunidad referida.
182. Pese a ello, la señora Melo no ha aportado medio probatorio alguno destinado a acreditar que sí entregó a los denunciantes la aprobación del proyecto inmobiliario correspondiente y los planos de distribución de sus respectivos departamentos a la firma del contrato de compraventa.
183. Considerando tales argumentos, corresponde confirmar tales extremos apelados que declararon fundada la denuncia por infracción del artículo 78°.2 del Código.
III.3. Sobre las medidas correctivas, las sanciones impuestas y la condena al pago de las costas y costos del procedimiento
184. Tomando en consideración que la señora Melo no ha fundamentado su apelación respecto a las medidas correctivas ordenadas, las sanciones impuestas y la condena al pago de las costas y costos del procedimiento, más allá de la ausencia de las infracciones desvirtuadas precedentemente, este Colegiado asume como propias las consideraciones de la recurrida sobre dichos extremos, en virtud de la facultad establecida en el artículo 6° de la Ley del Procedimiento Administrativo General56.

185. En consecuencia, se confirman las siguientes medidas correctivas:
A favor de la Junta de Propietarios
	Medidas correctivas
	Plazo

	Realizar los trabajos de reparación de los defectos constatados en el complejo inmobiliario
	Veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Resanar los laterales del Edificio objeto de denuncia, dándole un acabado homogéneo, conforme a lo ofrecido en su publicidad.57
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Entregar al presidente de la Junta de Propietarios los documentos del estado y verificación de operatividad de los extintores, los planos de evacuación de seguridad del Edificio, así como el manual, protocolo o garantía de la totalidad de los elementos de seguridad del edificio.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Informar al presidente de la Junta de Propietarios respecto del funcionamiento de los extintores instalados en el Edificio.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Realizar los trabajos de saneamiento correspondientes a fin de que el tanque elevado y el tanque cisterna cumplan con el nivel de cloro residual y con los parámetros bacteriológicos exigidos por el Ministerio de Salud, debiendo entregar al presidente de la Junta de Propietarios los documentos pertinentes que acrediten ello.
	Quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente

	Levantar las observaciones formuladas por Defensa Civil que generaron que se califique a la Unidad Inmobiliaria “Residencial Chaquichalca” como edificación de alto riesgo, debiendo entregar al presidente de la Junta de Propietarios los documentos correspondientes que acrediten ello.
	Quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente

	Solicitar a la empresa prestadora de electricidad la instalación de un medido monofásico para el suministro de las zonas comunes. 58
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Entregar al Presidente de la Junta los planos del Edificio debidamente firmados por el ingeniero responsable; instalar en las zonas comunes las luces de emergencia conforme a lo exigido por Defensa Civil, así como entregar los certificados de operatividad y garantía de las mismas; instalar en cada departamentos detectores de humo en el número establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones.59
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Entregar al Presidente de la Junta la memoria descriptiva del Edificio, planos de ubicación de los pozos a tierra; certificado de limpieza y desinfección de las cisternas y tanque elevado, especificaciones técnicas. 60
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Adecuar la construcción del Edificio objeto de denuncia conforme a los planos aprobados por la Municipalidad correspondiente (señalados en la licencia de construcción), siempre y cuando ello resulte viable y se cuente con las autorizaciones municipales correspondientes. De no ser posible realizar todas las adecuaciones, la denunciada deberá efectuar una valorización de dicho Edificio tomando en cuenta cada uno de las modificaciones efectuadas al proyecto aprobado por la Municipalidad correspondiente.
	Treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.


A favor de los propietarios denunciantes:
- Respecto al departamento de la señora Saavedra
	Medidas correctivas
	Plazo

	Emitir a favor de la señora Rocío Magaly Saavedra Linares un certificado de garantía por el plazo de 5 años, en relación a los aspectos estructurales de su departamento, el mismo que deberá ser contado desde la fecha de emitido el certificado de finalización de obra y recepción de obra por parte de la municipalidad.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente

	Entregar a la señora Rocío Magaly Saavedra Linares copia de los siguientes documentos: conformidad de obra, proyecto inmobiliario aprobado por la Municipalidad correspondiente, planos de distribución de su departamento.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente

	Realizar los trabajos de reparación de los defectos constatados en el departamento de la señora Rocío Magaly Saavedra Linares
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Efectuar una valorización del departamento de la señora Rocío Magaly Saavedra Linares tomando en cuenta cada uno de las modificaciones efectuadas al proyecto aprobado por la Municipalidad correspondiente. 61
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente


- Respecto al departamento de la señora Rengifo

	Medidas correctivas
	Plazo

	Emitir a favor de la señora Lourdes Edith Rengifo Viuda de Balarezo un certificado de garantía por el plazo de 5 años, en relación a los aspectos estructurales de su departamento, el mismo que deberá ser contado desde la fecha de emitido el certificado de finalización de obra y recepción de obra por parte de la municipalidad.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente


- Respecto al departamento del señor Marín
	Medidas correctivas
	Plazo

	Entregar al señor Deyvis Edward Marín copia del proyecto inmobiliario aprobado por la Municipalidad correspondiente, así como de los planos de distribución de su departamento.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente

	Entregar al señor Deyvis Edward Marín los intereses legales generados por la demora en la entrega de su departamento, los cuales deberán ser calculados desde la fecha en que la denunciada se encontraba obligada a ser entrega de dicho inmueble hasta la fecha en que hizo efectivamente la misma.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente

	Realizar los trabajos de reparación de los defectos existentes en el departamento del señor Deyvis Edward Marín.62
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Entregar al señor Deyvis Edward Marín un estacionamiento que cumpla con las dimensiones establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente


- Respecto al departamento de la señora Quilcat

	Medidas correctivas
	Plazo

	Entregar a la señora Mirtha Ynés Quilcat Suárez copia del proyecto inmobiliario aprobado por la Municipalidad correspondiente, así como de los planos de distribución de su departamento.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.


- Respecto al departamento de los señores Monteverde Prado
	Medidas correctivas
	Plazo

	Entregar a los señores Rosa Mercedes Monteverde Prado y Edilberto Isaías Prado Hinojoza copia de los siguientes documentos: proyecto inmobiliario aprobado por la Municipalidad correspondiente, planos de distribución de su departamento, partida registral de su inmueble, planos de las instalaciones de servicios de su departamento. 64
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Emitir a favor los señores Rosa Mercedes Monteverde Prado y Edilberto Isaías Prado Hinojoza un certificado de garantía por el plazo de 5 años, en relación a los aspectos estructurales de su departamento, el mismo que deberá ser contado desde la fecha de emitido el certificado de finalización de obra y recepción de obra por parte de la municipalidad
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Realizar los trabajos de reparación de los defectos existentes en el departamento de los señores Rosa Mercedes Monteverde Prado y Edilberto Isaías Prado Hinojoza.
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Realizar los trabajos correspondiente con el objeto de adecuar el departamento de los señores Rosa Mercedes Monteverde Prado y Edilberto Isaías Prado Hinojoza al proyecto inmobiliario aprobador por la municipalidad correspondiente (en relación a los modificaciones constatadas en el presente procedimiento)
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Cambiar los tableros eléctricos instalados en el departamento de los señores Rosa Mercedes Monteverde Prado y Edilberto Isaías Prado Hinojoza, lo cuales deben concordar con los tableros indicados en la memoria descriptiva del proyecto inmobiliario (específicamente los concebidos para su inmueble).
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.


186. Sobre las sanciones impuestas por la Comisión:
(i) Sanciones dejadas sin efecto por la Sala:
Zonas Comunes:
	Infracción
	Sanción

	Inclusión de los bienes comunes en las actas de entrega de los bienes de propiedad exclusiva
	Tres (3) UIT

	Falta de información del funcionamiento de los medidores
	Dos (2) UIT.


Zonas de Propiedad Exclusiva:
Señora Saavedra
	Infracción
	Sanción

	Entrega del departamento sin contar con independización e inscripción registral
	Cinco (5) UIT


Señor Marín

	Infracción
	Sanción

	Entrega de un departamento con un metraje menor al ofrecido
	Cinco (5) UIT.


Señora Quilcat

	Infracción
	Sanción

	Entrega de un departamento con un metraje menor al ofrecido
	Cinco (5) UIT.


(ii) Sanciones confirmadas por la Sala:
Zonas Comunes:
	Infracción
	Sanción

	Construcción de un edificio que no se encuentra acorde con los planos aprobados en la municipalidad correspondiente
	Quince (15) UIT

	Entrega de bienes y zonas comunes sin haber culminado la construcción de los mismos y sin contar con la conformidad de obra
	Siete (7) UIT

	Falta de entrega del estado y verificación de operatividad de los extintores, los planos de evacuación de seguridad, así como el manual, protocolo o garantía de los elementos de seguridad del edificio
	Tres (3) UIT.

	Instalación de un tanque elevado y un tanque de cisterna de agua, que no cumplen con el nivel de cloro residual ni con los parámetros bacteriológicos establecidos por el Ministerio de Salud
	Quince (15) UIT

	Construcción de un edificio catalogado en el alto riesgo
	Quince (15) UIT.

	Entrega de un Edificio carente de idoneidad
	Quince (15) UIT

	Total
	Setenta (70) UIT


Zonas de Propiedad Exclusiva:
Señora Saavedra:
	Infracción
	Sanción

	Entrega del departamento, a pesar de no contar con la conformidad de obra
	Siete (7) UIT

	Otorgamiento de un plazo de garantía que no se encuentra acorde con el ordenamiento jurídico vigente
	Siete (7) UIT

	Falta de entrega de documentos al momento de suscribir el contrato de compraventa
	Dos (2) UIT.

	Entrega de un departamento carente de idoneidad.
	Cinco (5) UIT.

	Total
	Veintiun (21) UIT


Señora Rengifo:

	Infracción
	Sanción

	Otorgamiento de un plazo de garantía que no se encuentra acorde con el ordenamiento jurídico vigente
	Siete (7) UIT

	Total
	Siete (7) UIT


Señor Marín:
	Infracción
	Sanción

	Falta de entrega de documentos al momento de suscribir el contrato de compraventa
	Dos (2) UIT.

	Falta de entrega del departamento en el plazo pactado
	Tres (3) UIT.

	Entrega de un estacionamiento que no se ajusta a las medidas establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones
	Cinco (5) UIT

	Total
	Diez (10) UIT


Señora Quilcat:

	Infracción
	Sanción

	Falta de entrega de documentos al momento de suscribir el contrato de compraventa
	Dos (2) UIT.

	Total
	Dos (2) UIT


Señores Monteverde Prado:
	Infracción
	Sanción

	Otorgamiento de un plazo de garantía que no se encuentra acorde con el ordenamiento jurídico vigente
	Siete (7) UIT

	Entrega de un departamento carente de idoneidad.
	Cinco (5) UIT

	Colocación de tableros electrónicos que difieren a los indicados en la memoria descriptiva.
	Tres (3) UIT.

	Total
	Quince (15) UIT


(iii) Sanciones consentidas:
Zonas Comunes:
	Infracción
	Sanción

	Incumplimiento del ofrecimiento contenido en la publicidad
	Cinco (5) UIT

	Colocación de instalaciones eléctricas carentes de idoneidad
	Seis (6) UIT.

	Falta de entrega de determinados documentos y bienes comunes
	Tres (3) UIT.


Zonas de Propiedad Exclusiva:
Señor Marín:
	Infracción
	Sanción

	Entrega de un departamento carente de idoneidad.
	Cinco (5) UIT.


Señora Quilcat:

	Infracción
	Sanción

	Falta de entrega del departamento en el plazo pactado
	Tres (3) UIT.

	Entrega del departamento sin contar con conformidad de obra.
	Cinco (5) UIT


Señores Monteverde Prado:

	Infracción
	Sanción

	Falta de entrega de documentos al momento de suscribir el contrato de compraventa
	Dos (2) UIT.

	Falta de entrega de la partida registral del departamento, así como de los planos de las instalaciones de servicios colocados en el mismo.
	Dos (2) UIT.


III.4 Acciones complementarias
187. Tomando en cuenta la infracción imputada, este Colegiado considera necesario remitir el presente caso al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de conformidad con la Ley 29203, Ley que Crea la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias65.
IV. Resolución
Primero: Confirmar la Resolución 192-2013/ILN-CPC del 13 de marzo de 2013, emitida por la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima Norte, que declaró fundada la denuncia interpuesta por la Junta de Propietarios de la Unidad Inmobiliaria “Residencial Chaquilchaca” contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, por las siguientes conductas imputadas en su contra:
(viii) No haber cumplido con ejecutar la construcción del complejo inmobiliario, conforme a los planos aprobados en la licencia de edificación y conformidad de obra otorgada por la Municipalidad correspondiente;
(ix) entregar las áreas y bienes comunes del complejo inmobiliario, a pesar de no contar con la correspondiente conformidad de obra;

(x) no cumplió con efectuar el cambio de uso correspondiente del suministro de agua instalado en el complejo inmobiliario;

(xi) no cumplió con entregar los documentos del estado y verificación de operatividad de los extintores, los planos de evacuación de seguridad, así como el manual, protocolo o garantía de los elementos de seguridad del complejo inmobiliario;

(xii) instaló en el complejo inmobiliario un tanque elevado y un tanque de cisterna de agua que no cumplen con el nivel de cloro residual ni con los parámetros bacteriológicos establecidos por el Ministerio de Salud;

(xiii) haber construido deficientemente el complejo inmobiliario, pues Defensa Civil lo catalogó como de “Alto Riesgo”; y,

(xiv) no cumplió con subsanar los defectos constatados en las áreas comunes del complejo inmobiliario, a pesar de que la Junta de Propietarios se lo requirió en más de una ocasión.
Segundo: Confirmar la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en los extremos que declaró infundada la denuncia interpuesta por la Junta de Propietarios de la Unidad Inmobiliaria “Residencial Chaquilchaca” contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por presunta infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, por las siguientes conductas imputadas en su contra:
(viii) No habría cumplido con sus ofrecimientos referidos a que el complejo inmobiliario contaría con instalaciones de gas y amplio descanso antes del ingreso de los departamentos;

(ix) habría inscrito en Registro Públicos bienes inexistente del complejo inmobiliario y no habría cumplido con inscribir adecuadamente todos los departamentos;

(x) se habría negado a cancelar los conceptos de gastos de instalación del servicio de vigilancia y la cuota respectiva por dicho servicio;

(xi) habría requerido que el pago de los servicios comunes del complejo inmobiliario sea efectuado de manera equitativa, a pesar que en el reglamento interno se establece que el cobro debe ser proporcional a la participación de cada propietario;

(xii) no habría entregado de manera idónea los siguientes bienes comunes: ascensor, cuarto de máquinas del ascensor, cuarto de máquinas del sistema contraincendios, cuarto de cisterna contra incendios, la reja de las bombas de agua y la chapa eléctrica de la puerta de ingreso;

(xiii) habría permitido que el importe cobrado por el servicio de luz del ascensor, durante los primeros meses, sea elevado; y,
(xiv) habría cortado en más de una oportunidad el servicio de agua en el complejo inmobiliario, en el mes de agosto de 2011.
Tercero: Revocar la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en los extremos que declaró fundada la denuncia interpuesta por la Junta de Propietarios de la Unidad Inmobiliaria “Residencial Chaquilchaca” contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por presunta infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor y, reformándola se declara infundados los siguientes extremos, dejando sin efecto las medidas correctivas y sanciones respectivas:
(iii) Habría incluido indebidamente en las actas de entrega de cada uno de los departamentos la entrega de las áreas y bienes comunes; y,

(iv) No habría informado sobre las condiciones de uso de los medidores de luz del complejo inmobiliario.
Cuarto: Confirmar la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que declaró fundada la denuncia presentada por la señora Rocío Magaly Saavedra Linares contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberle entregado su departamento sin la conformidad de obra respectiva.
Quinto: Revocar la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Rocío Magaly Saavedra Linares contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por presunta infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor y, reformándola se declara infundada debido a que la denunciada no se encontraba obligada a entregar el departamento de la denunciante con los trámites de la independización e inscripción en Registros Públicos concluidos. Dejar sin efecto la sanción impuesta por tal extremo.
Sexto: Confirmar la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Rocío Magaly Saavedra Linares contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, debido a que el departamento adquirido por la denunciantes presentó las siguientes fallas: (i) las paredes y techos tienen imprimante; (ii) el piso parquet se encuentra rayado y manchado con restos de imprimante y pintura; (iii) la mayólica de la cocina cuentan únicamente con puertas y de la más baja calidad, asimismo, no están enchapados y presentan un tarrajeo irregular en el piso, techo y paredes; (iv) la cañería y llaves del departamento se encuentran expuestas; (v) la mesa de la cocina tiene un acabado artesanal, en cuanto al fraguado y colocación de rodoplax; (vi) la mayólica de la grifería del lavadero se encuentra rota y resanada con cemento; (vii) los cerámicos del área de lavado se encuentran incompletos; (viii) las mayólicas de los baños se encuentran sin fraguar; las ventanas y las puertas de los baños presentan restos de pintura; (ix) presencia de fisuras en las paredes y techos; (x) la lavandería solo cuenta con un punto de agua fría; (xi) las puertas se encuentran descuadradas; (xii) falta instalar del detector de variación de temperatura, los interruptores de luz y el detector de humo; (xiii) las conexiones eléctricas no cuentan con toma atierra; y, (xiv) la puerta de ingreso no cuenta con las características de resistencia, a pesar de estar considerado como una cortafuego.
Sétimo: Confirmar la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en los extremos que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Rocío Magaly Saavedra Linares, la señora Lourdes Edith Rengifo Viuda de Balarezo, la señora Rosa Mercedes Monteverde Prado y el señor Edilberto Isaías Prado Hinojosa contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haber otorgado a los denunciantes una garantía por la construcción de sus departamentos que no se ajusta al plazo establecido legalmente.
Octavo: Confirmar la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por el señor Deyvis Edward Marín Ríos contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, debido a que la denunciada entregó el departamento al denunciante fuera del plazo establecido.
Noveno: Confirmar la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en los extremos que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Rocío Magaly Saavedra Linares, el señor Deyvis Edward Marín Ríos y la señora Mirtha Ynés Quilcat Suárez contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 78°.2 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, debido a que la denunciada no cumplió con entregar a los denunciantes el documento de aprobación del proyecto inmobiliario ni los planos de distribución de sus respectivos departamentos, a la firma del contrato de compraventa.
Décimo: Revocar la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en los extremos que declaró fundada la denuncia interpuesta por el señor Deyvis Edward Marín Ríos y la señora Mirtha Ynés Quilcat Suárez contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por presunta infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor y, reformándolas, se declara infundados dichos extremos, debido a que la denunciada cumplió con entregar los departamentos de los denunciantes con el metraje establecido en los contratos de compraventa respectivos. Dejar sin efecto las medidas correctivas y las sanciones impuestas por tales imputaciones.
Décimo Primero: Confirmar la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por el señor Deyvis Edward Marín Ríos contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, debido a que la denunciada entregó un estacionamiento doble que no cumple con lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones.
Décimo Segundo: Confirmar la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Rosa Mercedes Monteverde Prado y el señor Edilberto Isaías Prado Hinojosa contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, debido a que el departamento adquirido por los denunciantes presentó las siguientes fallas: (i) el cerámico y bordes de rodoplax del tablero de la mesa de la cocina se encuentran desnivelados y descuadrados; (ii) la vista del baño principal y el de visitas se encuentran sin tarrajear; (iii) las ventanas del baño principal y el de visitas se encuentran sucias; (iv) las mayólicas de la pared de la cocinas y el dormitorio principal presentan fisuras; y, las conexiones de las llaves del baño principal, de visita, del pasadizo y de la cocina se encuentran expuestas y sin un buen acabado.
Décimo Tercero: Confirmar la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Rosa Mercedes Monteverde Prado y el señor Edilberto Isaías Prado Hinojosa contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, debido a que la denunciada no construyó su departamento conforme a los planos aprobados por la Municipalidad, existiendo discrepancias en: (i) la ubicación de la ventana; (ii) no existen elementos de seguridad al ingreso del departamento; (iii) el vano de puerta de ingreso, ubicado al costado de la lavandería, es muy pequeño; (iv) el baño y la lavandería no cuentan con agua caliente; (v) el ambiente de la cocina y el hall no cuentan con detector de humo; (vi) el baño de visita, la cocina y la lavandería no cuentan con sumideros; (vii) las jardineras no tienen acceso y no cuentan con conexión de agua y desagüe.
Décimo Cuarto: Confirmar la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Rosa Mercedes Monteverde Prado y el señor Edilberto Isaías Prado Hinojosa contra la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, debido a que la denunciada instaló en el departamento de los denunciantes tableros eléctricos que no concuerdan con lo establecido en la memoria descriptiva correspondiente y además que carecen de idoneidad.
Décimo Quinto: Confirmar la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que ordenó a la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons que cumpla, en calidad de medidas correctivas, lo siguiente: 

A favor de la Junta de Propietarios de la Unidad Inmobiliaria “Residencial Chaquilchaca”
	Medidas correctivas
	Plazo

	Realizar los trabajos de reparación de los defectos constatados en el complejo inmobiliario
	Veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Resanar los laterales del Edificio objeto de denuncia, dándole un acabado homogéneo, conforme a lo ofrecido en su publicidad.66
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Entregar al presidente de la Junta de Propietarios los documentos del estado y verificación de operatividad de los extintores, los planos de evacuación de seguridad del Edificio, así como el manual, protocolo o garantía de la totalidad de los elementos de seguridad del edificio.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Informar al presidente de la Junta de Propietarios respecto del funcionamiento de los extintores instalados en el Edificio.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Realizar los trabajos de saneamiento correspondientes a fin de que el tanque elevado y el tanque cisterna cumplan con el nivel de cloro residual y con los parámetros bacteriológicos exigidos por el Ministerio de Salud, debiendo entregar al presidente de la Junta de Propietarios los documentos pertinentes que acrediten ello.
	Quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente

	Levantar las observaciones formuladas por Defensa Civil que generaron que se califique a la Unidad Inmobiliaria “Residencial Chaquichalca” como edificación de alto riesgo, debiendo entregar al presidente de la Junta de Propietarios los documentos correspondientes que acrediten ello.
	Quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente

	Solicitar a la empresa prestadora de electricidad la instalación de un medido monofásico para el suministro de las zonas comunes. 67
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Entregar al Presidente de la Junta los planos del Edificio debidamente firmados por el ingeniero responsable; instalar en las zonas comunes las luces de emergencia conforme a lo exigido por Defensa Civil, así como entregar los certificados de operatividad y garantía de las mismas; instalar en cada departamentos detectores de humo en el número establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones.68
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Entregar al Presidente de la Junta la memoria descriptiva del Edificio, planos de ubicación de los pozos a tierra; certificado de limpieza y desinfección de las cisternas y tanque elevado, especificaciones técnicas. 69
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Adecuar la construcción del Edificio objeto de denuncia conforme a los planos aprobados por la Municipalidad correspondiente (señalados en la licencia de construcción), siempre y cuando ello resulte viable y se cuente con las autorizaciones municipales correspondientes. De no ser posible realizar todas las adecuaciones, la denunciada deberá efectuar una valorización de dicho Edificio tomando en cuenta cada uno de las modificaciones efectuadas al proyecto aprobado por la Municipalidad correspondiente.
	Treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.


A favor de los propietarios denunciantes:
- Respecto al departamento de la señora Saavedra
	Medidas correctivas
	Plazo

	Emitir a favor de la señora Rocío Magaly Saavedra Linares un certificado de garantía por el plazo de 5 años, en relación a los aspectos estructurales de su departamento, el mismo que deberá ser contado desde la fecha de emitido el certificado de finalización de obra y recepción de obra por parte de la municipalidad.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente

	Entregar a la señora Rocío Magaly Saavedra Linares copia de los siguientes documentos: conformidad de obra, proyecto inmobiliario aprobado por la Municipalidad correspondiente, planos de distribución de su departamento.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente

	Realizar los trabajos de reparación de los defectos constatados en el departamento de la señora Rocío Magaly Saavedra Linares
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Efectuar una valorización del departamento de la señora Rocío Magaly Saavedra Linares tomando en cuenta cada uno de las modificaciones efectuadas al proyecto aprobado por la Municipalidad correspondiente. 70
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente


- Respecto al departamento de la señora Rengifo
	Medidas correctivas
	Plazo

	Emitir a favor de la señora Lourdes Edith Rengifo Viuda de Balarezo un certificado de garantía por el plazo de 5 años, en relación a los aspectos estructurales de su departamento, el mismo que deberá ser contado desde la fecha de emitido el certificado de finalización de obra y recepción de obra por parte de la municipalidad.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente


- Respecto al departamento del señor Marín

	Medidas correctivas
	Plazo

	Entregar al señor Deyvis Edward Marín copia del proyecto inmobiliario aprobado por la Municipalidad correspondiente, así como de los planos de distribución de su departamento.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente

	Entregar al señor Deyvis Edward Marín los intereses legales generados por la demora en la entrega de su departamento, los cuales deberán ser calculados desde la fecha en que la denunciada se encontraba obligada a ser entrega de dicho inmueble hasta la fecha en que hizo efectivamente la misma.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente

	Realizar los trabajos de reparación de los defectos existentes en el departamento del señor Deyvis Edward Marín.71
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Entregar al señor Deyvis Edward Marín un estacionamiento que cumpla con las dimensiones establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente


- Respecto al departamento de la señora Quilcat
	Medidas correctivas
	Plazo

	Entregar a la señora Mirtha Ynés Quilcat Suárez copia del proyecto inmobiliario aprobado por la Municipalidad correspondiente, así como de los planos de distribución de su departamento.
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Entregar a la señora Mirtha Ynés Quilcat Suárez los intereses legales generados por la demora en la entrega de su departamento, los cuales deberán ser calculados desde la fecha en que la denunciada se encontraba obligada a ser entrega de dicho inmueble hasta la fecha en que hizo efectivamente la misma. 72
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.


- Respecto al departamento de los señores Monteverde Prado
	Medidas correctivas
	Plazo

	Entregar a los señores Rosa Mercedes Monteverde Prado y Edilberto Isaías Prado Hinojoza copia de los siguientes documentos: proyecto inmobiliario aprobado por la Municipalidad correspondiente, planos de distribución de su departamento, partida registral de su inmueble, planos de las instalaciones de servicios de su departamento. 73
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Emitir a favor los señores Rosa Mercedes Monteverde Prado y Edilberto Isaías Prado Hinojoza un certificado de garantía por el plazo de 5 años, en relación a los aspectos estructurales de su departamento, el mismo que deberá ser contado desde la fecha de emitido el certificado de finalización de obra y recepción de obra por parte de la municipalidad
	Cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Realizar los trabajos de reparación de los defectos existentes en el departamento de los señores Rosa Mercedes Monteverde Prado y Edilberto Isaías Prado Hinojoza.
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Realizar los trabajos correspondiente con el objeto de adecuar el departamento de los señores Rosa Mercedes Monteverde Prado y Edilberto Isaías Prado Hinojoza al proyecto inmobiliario aprobador por la municipalidad correspondiente (en relación a los modificaciones constatadas en el presente procedimiento)
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.

	Cambiar los tableros eléctricos instalados en el departamento de los señores Rosa Mercedes Monteverde Prado y Edilberto Isaías Prado Hinojoza, lo cuales deben concordar con los tableros indicados en la memoria descriptiva del proyecto inmobiliario (específicamente los concebidos para su inmueble).
	Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente.


Décimo Sexto: Confirmar la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que sancionó a la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons bajo el siguiente detalle:
Zonas comunes:
	Infracción
	Sanción

	Construcción de un edificio que no se encuentra acorde con los planos aprobados en la municipalidad correspondiente
	Quince (15) UIT

	Entrega de bienes y zonas comunes sin haber culminado la construcción de los mismos y sin contar con la conformidad de obra
	Siete (7) UIT

	Falta de entrega del estado y verificación de operatividad de los extintores, los planos de evacuación de seguridad, así como el manual, protocolo o garantía de los elementos de seguridad del edificio
	Tres (3) UIT.

	Instalación de un tanque elevado y un tanque de cisterna de agua, que no cumplen con el nivel de cloro residual ni con los parámetros bacteriológicos establecidos por el Ministerio de Salud
	Quince (15) UIT

	Construcción de un edificio catalogado en el alto riesgo
	Quince (15) UIT.

	Entrega de un Edificio carente de idoneidad
	Quince (15) UIT

	Total
	Setenta (70) UIT


Zonas de propiedad exclusiva:
Señora Saavedra:

	Infracción
	Sanción

	Entrega del departamento, a pesar que la construcción del Edificio del cual forma parte aún no había concluido
	siete (7) UIT

	Otorgamiento de un plazo de garantía que no se encuentra acorde con el ordenamiento jurídico vigente
	Siete (7) UIT

	Falta de entrega de documentos al momento de suscribir el contrato de compraventa
	Dos (2) UIT

	Entrega de un departamento carente de idoneidad.
	Cinco (5) UIT

	Total
	Veintiun (21) UIT


Señora Rengifo:

	Infracción
	Sanción

	Otorgamiento de un plazo de garantía que no se encuentra acorde con el ordenamiento jurídico vigente
	Siete (7) UIT

	Total
	Siete (7) UIT


Señor Marín:
	Infracción
	Sanción

	Falta de entrega de documentos al momento de suscribir el contrato de compraventa
	Dos (2) UIT

	Falta de entrega del departamento en el plazo pactado
	Tres (3) UIT

	Entrega de un estacionamiento que no se ajusta a las medidas establecidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones
	Cinco (5) UIT

	Total
	Diez (10) UIT


Señora Quilcat:
	Infracción
	Sanción

	Falta de entrega de documentos al momento de suscribir el contrato de compraventa
	Dos (2) UIT

	Total
	Dos (2) UIT


Señores Monteverde Prado:

	Infracción
	Sanción

	Otorgamiento de un plazo de garantía que no se encuentra acorde con el ordenamiento jurídico vigente
	Siete (7) UIT

	Entrega de un departamento carente de idoneidad.
	Cinco (5) UIT

	Colocación de tableros electrónicos que difieren a los indicados en la memoria descriptiva.
	Tres (3) UIT

	Total
	Quince (15) UIT


Décimo Sétimo: Confirmar la Resolución 192-2013/ILN-CPC, en el extremo que condenó a la señora Zoila Filerma Melo Villacreses de Pontons al pago de las costas y costos del procedimiento74.
Décimo Octavo: Remitir el presente caso al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de conformidad con la Ley N° 29203, Ley que crea la Central de Información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias.
Con la intervención de los señores vocales Julio Baltazar Durand Carrión, Alejandro José Rospigliosi Vega, Ana Asunción Ampuero Miranda y Javier Francisco Zúñiga Quevedo.
Julio Baltazar Durand Carrión
Presidente
__________

1 Con Partida Registral N° 49079317 y debidamente representada por el señor Luis Alberto Chanco Ramos, con DNI 21533164.
2 RUC 10087125101, con domicilio fiscal en Calle Contisuyo Nro. 102, Urb. Maranga, San Miguel, Lima.
3 Publicado el 2 de setiembre de 2010 en el diario oficial El Peruano. Entró en vigencia a los 30 días calendario.
4 LEY 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Artículo 18°.- Idoneidad.- Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, las condiciones y circunstancias de la transacción, las características y naturaleza del producto o servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso.

(...).
5 LEY 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Artículo 19°.- Obligación de los proveedores.- El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos; por la autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del servicio, por la falta de conformidad entre la publicidad comercial de los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y la vida útil del producto indicado en el envase, en lo que corresponda.
6 LEY 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL. Artículo 162°.- Carga de la prueba.
(...)

162.2 Corresponde a los administrados aportar pruebas mediante la presentación de documentos e informes, proponer pericias, testimonios, inspecciones y demás diligencias permitidas, o aducir alegaciones.
CÓDIGO PROCESAL CIVIL. Artículo 196°.- Salvo disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos.
7 En la foja 402 del expediente.
8 En la foja 451 del expediente.
9 En las fojas 1033 al 1050 del expediente.
10 LEY 29090. LEY DE REGULACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS Y DE EDIFICACIONES. Artículo 28°.- Conformidad de obra. Una vez concluidas las obras de edificación, quien las realice, efectuará una descripción de las condiciones técnicas y características de la obra ejecutada, la cual se denominará declaratoria de fábrica. Este documento, acompañado con los planos o gráficos correspondientes, motiva la solicitud de conformidad de las mismas, para lo cual se deberá presentar, ante la municipalidad que otorgó la licencia de edificación, los siguientes documentos en original y copia, según sea el caso (...). Todos los requisitos antes enumerados tienen la condición de declaración jurada de las personas que los suscriben; por tanto, el funcionario municipal que los reciba solo se limitará a verificar, en el acto de la presentación, que los documentos coincidan con los antes señalados. Para el caso de la modalidad A, sellará y firmará cada uno de los documentos presentados, tanto los originales como las copias. Este acto constituye la conformidad de obra de edificación y autoriza la inscripción registral de la declaratoria de fábrica. (...)

11 En las fojas 895 al 897 del expediente.
12 En las fojas 895 al 897 del expediente.
13 En la foja 898 del expediente.

14 En la foja 209 del expediente. 

15 En la foja 641 del expediente. 

16 En la foja 735 del expediente. 
17 En la foja 750 del expediente. 

18 En la foja 928 del expediente. 

19 En la foja 1347 del expediente. 

20 De fecha 1 de diciembre de 2011, en las fojas 295 y 296 del expediente.
21 De fecha 4 de julio de 2012, en las fojas 751 y 752 del expediente.
22 De fecha 2 de agosto de 2012, en las fojas 753 y 754 del expediente
23 En las fojas 1026 al 1031 del expediente.
24 En las fojas 1033 al 1050 del expediente.
25 En las fojas 915 al 916 del expediente.
26 En la foja 918 del expediente.
27 En la foja 917 del expediente.

28 En la foja 585 del expediente. 
29 En la foja 596 del expediente. 
30 Ver la siguiente dirección: http://www.edelnor.com.pe/Edelnor/ContenidoWeb/html/edelnor30418.html
31 Ver contrato de compraventa, en la foja 477 del expediente.
32 TORRES MÉNDEZ, Miguel. “Compraventa de bien futuro general” en: Código Civil comentado por los 100 mejores especialistas, Gaceta Jurídica, Primera Edición, 2006, p. 58.
33 Este criterio se ha venido aplicando por esta Sala anteriormente: Ver Resolución 3453-2013/SPC y Resolución 3455-2013/SPC del 11 de diciembre de 2013. Igualmente, ver Resolución 1331-2014/SPC del 16 de abril de 2014.

34 DECRETO SUPREMO 011-2006-VIVIENDA, REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES. Artículo 54.- Sin perjuicio de sus responsabilidades contractuales, el Constructor y el Profesional Responsable de Obra, responderán frente al cliente, en el caso de que sean objeto de controversia o desacuerdo por daños materiales ocasionados en el producto de la edificación, dentro de los cinco años.

Este plazo será contado desde la fecha de recepción o finalización de obra por la Municipalidad respectiva, y comprende los defectos o daños materiales que a continuación se indican:
a) Por destrucción total o parcial, o cuando presenta evidente peligro de ruina o graves defectos por vicio de la construcción, por los daños materiales causados en el producto de la construcción por vicios o defectos que afecten la cimentación, las estructuras, o todo aquel elemento o subconjunto que afecte directamente a las estructuras, comprometa la resistencia mecánica, la estabilidad, y el tiempo de la vida útil de la obra.

b) Por los daños materiales causados en la obra por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones, ocasionados por el incumplimiento de los requisitos de calidad de los materiales.

c) Por los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos no estructurales o por defecto del suelo, si es que hubiera suministrado o elaborado los estudios, planos y demás documentos necesarios para la ejecución de la obra y que forman parte del producto de la construcción.

35 En la foja 118 del expediente.
36 En la foja 147 del expediente.
37 En la foja 382 del expediente.
38 En las fojas 117 y 862 del expediente.
39 En la foja 910 del expediente.
40 En la foja 133 del expediente.

41 DECRETO SUPREMO 011-2006-VIVIENDA, REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES. Título III.1. (Arquitectura) Norma A.010. Artículo 65°.- Las características a considerar en la provisión de espacios de estacionamientos de uso privado serán las siguientes:
a) Las dimensiones libres mínimas de un espacio de estacionamiento serán: Cuando se coloquen:
Tres o más estacionamientos continuos: Ancho: 2.40 m cada uno Dos estacionamientos continuos: Ancho: 2.50 m cada uno Estacionamientos individuales: Ancho: 2.70 m cada uno
En todos los casos: Largo: 5.00 m

Altura: 2.10 m
(...).
e) Los estacionamientos dobles, es decir uno tras otro, se contabilizan para alcanzar el número de estacionamientos exigido por el plan urbano, pero constituyen una sola unidad inmobiliaria.
42 En la foja 117 del expediente.
43 En la foja 135 del expediente.
44 En las fojas 1033 al 1050 del expediente.
45 Cabe señalar que el extremo referido a los demás defectos, los cuales fueron declarados infundados por la Comisión, han quedado consentidos al no haber sido apelados por los señores Monteverde Prado.

46 En la foja 1031 del expediente.

47 En la foja 1039 del expediente 

48 En la foja 1039 del expediente 

49 En la foja 1039 del expediente 
50 En la foja 1039 del expediente 
51 LEY 29571, CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR, Artículo 76°.- Protección del consumidor en contratos inmobiliarios. El derecho del consumidor a la información obliga al proveedor de productos y servicios inmobiliarios a informar sobre las características del inmuebles que está adquiriendo así como a proporcionar toda aquella documentación que acredite la existencia de autorizaciones municipales, el área del inmueble, el proceso de titulación, habilitación urbana, saneamiento, materiales empleados en la construcción y en los acabados, inscripciones registrales del terreno y Declaratoria de Fábrica o de Edificación, reglamento interno, independización y toda aquella documentación relevante.
52 LEY 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Artículo 78°.- Información mínima del contrato de compraventa (...)

78.2 A la firma de los contratos de compraventa debe entregarse al comprador la siguiente información: I. Cuando se trate de bienes futuros:

(...)

b. Edificaciones:

- Aprobación del anteproyecto o proyecto.

- Plano de distribución.

- Características de los acabados, servicios públicos domiciliarios, áreas comunes y otras características relevantes

53 LEY 29571, CÒDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES. CUARTA.- Vigencia del Código. El presente Código entra en vigencia a los treinta (30) días calendario contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, con excepción de lo señalado en los párrafos siguientes (...).
54 Véase: http://spij.minjus.gob.pe/Normas/textos/020910T.pdf
55 En las fojas 495, 117 y 226 del expediente, respectivamente.
56 LEY 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL. Artículo 6°.- Motivación del acto administrativo.
(...).
6.2 Puede motivarse mediante declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto.

(...).
57 Dicha medida correctiva quedó consentida al no haber sido apelada.
58 Dicha medida correctiva quedó consentida al no haber sido apelada.
59 Dicha medida correctiva quedó consentida al no haber sido apelada.
60 Dicha medida correctiva quedó consentida al no haber sido apelada.
61 Dicha medida correctiva quedó consentida al no haber sido apelada. 
62 Dicha medida correctiva quedó consentida al no haber sido apelada. 
63 Dicha medida correctiva quedó consentida al no haber sido apelada.
64 Dicha medida correctiva quedó consentida al no haber sido apelada.
65 LEY 29203. LEY QUE CREA LA CENTRAL DE INFORMACIÓN DE PROMOTORES INMOBILIARIOS Y/O EMPRESAS CONSTRUCTORAS DE UNIDADES INMOBILIARIAS. Artículo 1°.- De la creación de la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias. Créase la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias, cuya organización y funcionamiento estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
Artículo 2°.- Del objeto de la Central de Información de Promotores Inmobiliarios y/o Empresas Constructoras de Unidades Inmobiliarias. La Central a que se refiere el artículo 1 tiene como objetivo la recopilación, procesamiento y difusión de información sobre los antecedentes y evolución de los promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias, indicando el nombre de los accionistas, la frecuencia y calidad de las transacciones comerciales, la existencia de las sanciones impuestas, los indicadores de calidad o el cumplimiento de normas técnicas, y otros criterios de similar naturaleza que serán precisados por vía reglamentaria.
66 Dicha medida correctiva quedó consentida al no haber sido apelada.
67  Dicha medida correctiva quedó consentida al no haber sido apelada.
68 Dicha medida correctiva quedó consentida al no haber sido apelada.
69 Dicha medida correctiva quedó consentida al no haber sido apelada.
70 Dicha medida correctiva quedó consentida al no haber sido apelada. 
71 Dicha medida correctiva quedó consentida al no haber sido apelada. 
72 Dicha medida correctiva quedó consentida al no haber sido apelada.
73 Dicha medida correctiva quedó consentida al no haber sido apelada.
74 Las reglas para el reconocimiento del pago de las costas y costos del procedimiento y el uso de medios de pago se encuentran desarrollados en la Resolución 2964-2011/SC2-Indecopi.
Documento publicado en la página Web del Indecopi.
Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]LEX
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Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal
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